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PISTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en los baños de 
Betelu sin novedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la Reina (Q. D. G.) y Augusta 
Jteal Familia.

M IN IST E R IO  DE H A C IEN D A . 

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por 3a gracia de Dios R ey constitucional de España; 

ik  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si

guiente:
Artículo 1.° Se amplía en un millón de pesetas el cré

dito extraordinario que autorizó la ley de 23 de Julio del 
saño anterior, y fué declarado permanente por el Real de
creto de 18.de Mayo último, con destino á la creación y 
mejora de lazaretos y hospitales y demás precauciones 
necesarias para prevenir la invasión del cólera morbo 
asiático.

A rt 2.§ El importe del crédito que se autoriza por el 
artículo anterior se cubrirá con Deuda flotante del Tesoro 
si los recursos del presupuesto resultaran inferiores al to
ta l  de las obligaciones.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

tSobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Betelu á treinta y uno de Julio de mil ocho- 
ren to s  ochenta y cuatro.

YO EL REY.
El Ministro’de Hacienda,

# e r x i a a d o  C osí-G ayón*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia promovida 

mitre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez 
primera instancia de Gaucín, de los cuales resulta: 
Que subastado por el Ayuntamiento de Cortes de la 

Frontera el corcho bórnico y segundero que durante ocho 
mños produjeran 17 majadas de montes de aquellos Pro
pios, se adjudicó como mejor postor á D. José Ventura 
Paiido en la cantidad de 30.000 pesetas, cuya subasta fué 
aprobada por la Comisión provincial en 4 de Julio de 1873, 
^otorgándose la correspondiente escritura en 1.° de Octubre 
Je! mismo año; y cedidos después los derechos por el re
catan te á D. Leopoldo Estévez, D. Marcelo del Río y Com
pañía, según se expresa por el Ayuntamiento en su de
manda, éstos vienen practicando el aprovechamiento de 
dichos montes en virtud de prórroga que solicitaron y ob
tuvieron de la Autoridad competente, según también se 
«xpresa por el Ayuntamiento demandante:

Que á consecuencia de un incendio ocurrido en los 
acontes de que se trata, la Corporación municipal acordó

en sesión de 7 de Octubre de 188$ se reclamaran á Don 
Leopoldo Estévez y Compañía todos los derechos, obliga
ciones, daños, perjuicios y remuneración por la falta de 
cumplimiento de las condiciones del contrato en que como 
cesionarios de dichos montes habían incurrido, nombrando 
al efecto Abogado y Procurador que representara á la 
Corporación municipal:

Que instruido por el Ayuntamienso expediente en ave
riguación de los daños y perjuicios, y practicada la valo
ración por el Capataz de montes de la comarca y dos pe
ritos, ascendían las reclamaciones que el Ayuntamiento 
creyó debía hacer al rematante de los corchos á la suma 
de 21.039 pesetas por el valor de los daños causados, y á 
la de 28.941 pesetas por los perjuicios ocasionados por 
tales daños:

Que en 30 de Abril d© 1883 la referida Corporación 
municipal acudió al Juzgado de primera instancia con la 
correspondiente demanda en juicio civil ordinario, ejerci
tando la acción personal contra los expresados Estévez y 
Compañía para que los demandados reintegrasen al Ayun
tamiento las sumas de que antes se ha hecho mérito, y 
que ascendían á 30.000 pesetas por los daños y perjuicios 
ocasionados- al demandante con el incendio ocurrido en 
los montes referidos á consecuencia de la falta de cumpli
miento por parte del rematante del corcho de las condi
ciones estipuladas:

Que emplazado en forma, el demandado no compare
ció á contestar la demanda, siguiéndose las diligencias en 
rebeldía, recibiéndose á su tiempo los autos á prueba para 
que las partes propusieran lo que á su derecho convi
niera:

Que en tal estado, D. Leopoldo Estévez y Compañía 
por medio de su apoderado acudieron al Gobernador de 
la provincia para que esta Autoridad suscitara al Juzga
do la oportuna competencia, como así lo hizo, fundándose 
en que, si bien es atribución de los Ayuntamientos el arre
glar para cada año el aprovechamiento y disfrute de los 
bienes comunales como determina el art. 73 de la ley Mu
nicipal, no sucede lo mismo cuando se trata de montes 
municipales, para cuyo régimen, aprovechamiento y con
servación hay que sujetarse ú la ley y reglamento de 
Montes; que en Real orden de 12 de Noviembre de 1874 
se negó al pueblo de Cortes el aprovechamiento de tales 
montes como comunales; en que el Capataz de cultivo de 
la comarca al comparecer ante el Alcalde para prestar la 
declaración de justiprecio no estaba autorizado por su 
Jefe, que era quien podía hacerlo ó delegar sus funciones 
en un subordinado, así como no constaba tampoco que 
hubiese concurrido un perito nombrado por el cesionario 
del rematante, siendo ambos requisitos indispensales, se
gún el art. 103 del reglamento de Montes; en que no se 
había formado expediente alguno por el Ayuntamiento ni 
por la Autoridad superior administrativa, tanto para ave
riguar si los suelos del monte estaban limpios, como para 
determinar si ésta fué la causa del incendio, y motivó el 
aumento de daños que se suponían; en que tratándose de 
un contrato administrativo, era indiscutible que á la Ad
ministración corresponde exclusivamente entender de to
das sus incidencias en la vía gubernativa ó contenciosa, y 
si hubo ó no falta de cumplimiento de las condiciones es
tipuladas, debía resolverse por la misma con audiencia 
del interesado; en que es atribución de la Autoridad su
perior la vigilancia de los montes de los pueblos, según 
el art. 81 y regla 1 / del 121 del reglamento del ramo y el 
92 de las Ordenanzas; en que aun prescindiendo de las ra
zones expuestas, era lo cierto que el fundamento y base 
de la reclamación interpuesta por el Ayuntamiento de 
Cortes de la Frontera centra D. Leopoldo Estévez y Com
pañía era el aprecio de un daño sobre el cual la Adminis
tración no tenía antecedentes, ni el aprecio en sí mismo

había sido hecho por persona legalmente designada y con 
la capacidad exigida por la ley:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decía 
rándose competente, alegando que el contrato origen do 
la competencia, ya se conceptuara como compraventa, ó 
ya como arrendamiento, no podía estimarse como admi
nistrativo, puesto que no tenía por objeto ningún servicia 
público de aquellos cuyo conocimiento compete á la Ad
ministración, sino que se trataba del cumplimiento de ux* 
contrato que otorgó el Ayuntamiento como entidad jurí
dica en concento de Administrador de sus bienes de Pro
pios, y que debe por lo tanto sujetarse á las leyes genera
les del fuero común que regulan aquellos contratos; en 
que es indiscutible la competencia de la jurisdicción or
dinaria cuando se controvierten intereses ó cuestiones ci-* 
viles; en que siendo una acción personal la interpuesta ea 
la demanda [y por obligación contraída por la parte de
mandada, su conocimiento competía al Juzgado:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el siguiente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto [el art. 81 del reglamento de Montes de 17 de 
Mayo de ife65, según el cual los montes de los pueblos y 
de los establecimientos públicos serán administrados bajo 
la vigilancia déla Administración superior por los Ayun
tamientos ó Corporaciones encargadas de los estableci- 

¡ mientos con arreglo á la ley Municipal y á las especiales 
por que estos“últimos se rijan:

Considerando:
1.* Que el presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia^© la reclamación hecha por el Ayuntamiento de 
Cortes de la Frontera al arrendatario del corcho bórnico 
y segundero de los mentes que corresponden á los Propios 
de aquel puebloj:

2.* Que si bien la administración de dichos montes ha 
de hacerse bajo la vigilancia de la Administración supe
rior, esto no quita al contrato de que se trata el carácter 
que al mismo imprime la naturaleza de los bienes que son 
objeto del mismo:

3.° Que los montes arrendados son considerados como 
bienes de Propios, y en tal concepto el Ayuntamiento al 
contratar sobre tales bienes sólo* puede hacerlo comd en
tidad jurídica, y de ninguna manera como Corporación 
administrativa, toda vez que no se trata de ningún servi
cio público:

4.® Que la vigilancia de la Superioridad sobre la ad
ministración de los montes que corresponden á los pue
blos sólo tienen por objeto la conservación de dichos mon
tes, evitando el descuaje de los mismos por medio de una 
explotación codiciosa y sin sujeción á las condiciones téc
nicas y facultativas; pero esa vigilancia no puede en ma- 
neral alguna quitar al contrato de que se trata su carác* 
ter puramente civil:

3.* Que no se trata tampoco en el presente caso de 
aplicación de penas por infracciones cometidas en dichos 
montes, que unas veces corresponde aplicar á la Admi
nistración y otras á los Tribunales de justicia, sino de una 
reclamación puramente civil, para la cual el Ayunta
miento demandante ha ejercitado la acción personal en ei 
correspondiente juicio ordinario, cuyo conocimiento co
rresponde á los Tribunales del fuero común;

Conformándome con lo consultado por el Consejo ¡de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veinte de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFCNS&
El Presidente del Consejo de Ministres,

Antonia Cáuovafif «leí Castillo.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Francisco Reyes González pidiendo indulte 
de la pena de dos años, 10 meses y un día de prisión co
rreccional que la Audiencia de Carmona le impuso er 
causa por el. delito de lesiones:

Considerando que el reo lleva cumplida casi la tercera 
parte de su condena, que observa buena conducta y ds 
pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar la mitad de la pena de dos años» 
10 meses y un día de prisión correccional impuesta á Fran
cisco Reyes González por igual tiempo de destierro á 
la distancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
81. Ministro de Gracia y Justicia, 

franciseo Sálvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan* 
oia elevada por Doña Petra Alday pidiendo que se indulte 
á»u  hijo Gabriel Martínez Alday de la pena de tres años 
de prisión correccional que la Audiencia de esta Corte le 
impuso en causa por el delito de disparo de arma de fuego 
y lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplida más de la 
tercera parte de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gabriel Martínéz Alday de la ter
cera parte del resto de la pena de tres años de prisión co
rreccional que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. ALFONSO.
CSi Ministro de Gracia y  Justicia,

F ra n c isc o  Sálvela,.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Habiendo demostrado la experiencia de más 

de 10 años los beneficiosos resultados que para la recta y 
uniforme aplicación é inteligencia de la ley Hipotecaria y 
susTreglamentos ha producido la publicación en la G a ceta  
d e  M a drid  de las resoluciones definitivas dictadas por esa 
Dirección eri los expedientes de consulta sobre la inteli
gencia y ejecución de dicha ley y en los recursos guber
nativos promovidos contra la suspensión ó denegación de 
inscripción acordadas por los Registradores, y  teniendo 
presente que las razones quff tuvo el Gobierno para dictar 
la orden de i 8 de Junio de 1874 concurren también en 
las resoluciones que dicta esa Dirección en los expedien
tes instruidos de oficio ó á instancia de parte con motivo 
de t e  infracciones legales cometidas por los Registrado
res tfl practicar las diversas operaciones del Registro, toda 
vea que a dichas resoluciones preceden los informes del 
Registrador, Juez delegado y  Presidente de la Audiencia, 
y en ellas se aclara, fija ó completa el sentido de los pre
ceptos de 'a ley Hipotecaria y  sus reglamentos; S. M. el 
R e y  {Q. D. G.) se ha dignado mandar que las resoluciones 
definitivas que dicte esa Dirección general con arreglo al 
artículo 267 de la ley Hipotecaria, párrafos primero y  
quisto, en los expedientes que se instruyan contra los Re
gistradores de la propiedad de oficio ó á instancia de par
te por haber infringido las disposicionés legales al prac
ticar las operaciones del Registro sean fundadas, consig
nándose en párrafos separados las faltas cometidas y los 
preceptos legales que por medio de ellas se han infringido, 
así como los informes del Registrador, Juez delegado y 
Presidente de la Audiencia, y  además que se inserte en la 
G aceta  d e  M adrid , omitiéndose en ésta la corrección dis
ciplinaria que se impusiere en virtud de dichas faltas, la 
cual se sustituirá por la formula y lo acordado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Julio 
de 1884.

SILVELA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde 
y dos Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Corral de 
Alm&guer, decretada por V. S., lo evacuó con fecha 14 d© 
Marzo anterior en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 6 
del com ente mes, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión del Alcalde y dos Te
nientes de Alcalde del Ayuntamiento de Corral de Alma- 
guer, decretada por el Gobernador de Toledo, porque no 
se expusieron al público en tiempo oportuno las listas 
electorales.

Al propio tiempo el Gobernador suspendió al Alcalde 
y á los Tenientes en el ejercicio del cargo de Concejales, y 
amonestó á los demás individuos del Ayuntamiento.

La Sección, después de exam inar detenidamente el 
asunto, cree que no estuvo en su lugar la providencia de 
dicha Autoridad.

El art. 22 de la ley Electoral de 20'de Agosto de 1870 
impone al Ayuntamiento, no al Alcalde y á ios Tenientes 
solamente, la obligación de formar con arreglo-al padrón 
de vecindad las listas electorales que han de preceder al 
libro del censo electoral, y que se fijarán al público du
rante los 15 primeros días del octavo mes de cada año 
económico en que debe hallarse ultimado el referido 
padrón.

Aunque el Gobernador no lo consigna de una manera 
expresa en la orden de suspensión, se halla probado en el 
expediente que el Ayuntamiento no cumplió este servicio 
en tiempo oportuno, falta que originó la cometida por el 
Alcalde, que, según el art. 114 de la ley Municipal, es el 
encargado de publicar y ejecutar los acuerdos del Ayun
tamiento de no exponer las listas al público en el plazo 
que determina el precepto citado de la ley Electoral.

Los artículos 172 y 173 de éstas dicen: de toda falta 
de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la  
misma á los funcionarios públicos ea las elecciones de 
cualquiera clase y en los actos que con ellos tengan rela
ción, será castigada con la pena de arresto mayor, multa 
de 250 á 2.500 pesetas ó inhabilitación temporal para de
rechos políticos, y que cometen esta falta, entre otros, los 
funcionarios públicos que alteren los plazos ó términos 
señalados para la formación y rectificación de las listas 
para las elecciones, y los Alcaldes que no tengan expues
tas al público en los sitios de costumbre y en las épocas 
marcadas las listas electorales.

Se trata, pues, de faltas que tienen una sanción espe
cial, y como la imposición de ésta incumbe exclusiva* 
mente á los Tribunales, y ni en la ley Electoral ni en la 
Municipal se faculta á los Gobernadores para corregirlas 
gubernativamente, es indudable que el Gobernador de 
Toledo no debió castigarlas en la forma que lo hizo, por
que, según se ha dicho, ni tenía atribuciones para verifi
carlo, ni se comprende que suspendiese á ios Tenientes de 
Alcalde en este cargo y en el de Concejales, porque si 
incurrieron en falta, fué conjuntamente con los demás 
individuos del Ayuntamiento á quienes creyó bastante 
castigados coa uaa simple amonestación;

Opina, en consecuencia la ¡Sección, que procede alzar 
la suspensión impuesta ai Alcaide y á los dos Tenientes, y 
decir ai Gobernador que pase el expediente á ioá Tribu
nales para lo qu* haya lugar en derecho.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.) con el preia* 
serfco dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Abril de 1884

ROMERO y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por D. Joaquín 
Jimeno, Síndico del gremio de Módicos Cirujanos de esa 
capital, en queja de que algunas Comisiones provinciales 
encargan ei reconocimiento físico de los reclutas á Médi
cos civiles que no están matriculados, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«L a Sección ha examinado la instancia suscrita por 
D. Joaquín Jimeno, Síndico del gremio de Médicos Ciru
janos de Zaragoza, en queja de que algunas Comisiones 
provinciales encargan el reconocimiento físico de los quin
tos á  Médicos civiles que no están matriculados.

Habiendo comparecido el recurrente por orden de la 
Dirección de Administración de ese Ministerio en el Go
bierno de la provincia, detalló varios actos que entendía 
abusivos con respecto á dicho punto del anterior Vicepre
sidente de la ©omisión provincial de Zaragoza, que nom
bro á  Médicos no matriculados, y de fuere de la  capital

uno de ellos, el de Paracuellos de la Rivera. La Comisión 
provincialfea informado que el nombramiento de Médicos 
para reconocer á los quintos en Caja debe hacerse en p ri-  

i mer término entre los matriculados en su profesión, y eir 
segundo lagar entre los que desempeñan funciones j>úblí— 
cas de carácter permanente con sueldo del Estado, de la  
provincia ó del Municipio, y que es conveniente que la  
designación se limite á los que residan en ías capitales^

La Sección, sin entrar á apreciar los cargos que se di
rigen al que fué Vicepresidente de la Comisión provincial» 
porque no se acompañan las pruebas que los justifiquen» 
encuentra que el interés del buen servicio en estas m ate- 

I rías, y hasta el de la Hacienda que no puede favorecer á  
los que ejercen una profesión sin satisfacer la cuota co
rrespondiente, está en que como medida general se adopten 

j la propuesta por la Comisión provincial de Zaragoza, &
| sea que entiendan en los reconocimientos de quintos en 

Caja los Médicos matriculados en el ejercicio de su profe- 
í sión y Jos que desempeñen un cargo público que requiera 

título de la misma, sin excluir á los que residan fuera d e  
ía capital.»

Y habiendo tenido á bien el R ey  (Q. D. G.) resolver da 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden la  
digo á Y. S. para su conocimiento y efectos corrrespon-» 
dientes. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 23 de  
Junio de Í884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado cora 
fecha 20 de Mayo último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de  
alzada interpuesto por D. Vicente Jenis del Soto contra la  
providencia del Gobernador de Valencia, referente al pago 
de haberes durante el tiempo que aquél estuvo suspenso 
del empleo de Auxiliar de la Secretaría del Ayuntamiento 
de aquella capital.

Resulta que con fecha 28 de Noviembre de 4874 el 
Alcalde de la expresada ciudad declaró suspenso de em
pico al interesado por creerle autor de cierto suelto publi
cado en un periódico de aquella localidad; y que seguida 
expediente, el Ayuntamiento, en sesión de i.® de Mayo da 
4880, fundado en que el escrito indicado no envolvía ofen
sa á la Corporación municipal, y que dé las diligenciá» 
practicadas resultaba ser otro su autor, acordó sobreseer 
el indicado expediente á fin de que no parara perjuicio a t  
interesado en su buena opinión y fama.

En vista de este acuerdo, solicitó Jenis del Ayunta
miento que le designase día y hora para volver á conti
nuar sus servicios, pidiendo además que se le abonasen los 
sueldos de todo el tiempo de la suspensión de su cargo», 
cuya solicitud negó el Ayuntamiento en cuanto á su se
gundo extremo, y respecto del primero acordó recomen
darle á la Comisión del personal para que tuviera presenta 
exi tiempo oportuno los servicios del interesado. Apela 
éste del mencionado acuerdo ante el Gobernador, y habién
dole éste confirmado de conformidad con la opinión de 1& 
Comisión provincial, ha elevado Jenis recurso de alzada 
ante el Gobierno/Fúndase en que el oficio de la Alcaldía 
sólo le suspendió de empleo más no de sueldo; que esta  
sentado, no hay términos hábiles para privarle de él; que 
el art. 78 de la ley Municipal que sirve de fundamento & 
la resolución del Gobernador es improcedente por cuanta 
él no ha puesto en duda las facultades que asisten al 
Ayuntamiento para nombrar y separar sus empleados» 
si no que lo que se discute es la obligación de pagar sus 
haberes al empleado suspenso, y  que además el Alcalde 
no dió cuenta de su providencia al Ayuntamiento, ni consta 
tampoco que éste la ;aprobase;. p u n tid o  lo cual concluya 
suplicando se revoque la resolución del Gobernador en la. 
parte que sé refiere á la delegación del pago de haberes 
al recurrente.

La Sección no halló en los antecedentes expuestos 
méritos bastantes para dejar sin efecto como se pretenda 
la providencia del Gobernador; pues lejos de adolecer ésta

el acuerdo del Ayuntamiento de ninguna infracción de 
ley, se hallan perfectamente ajustadas á lo que el art. 74— 
de la ley Municipal determina. Según éste, es atribución 
exclusiva del Ayuntamiento el nombramiento y separa
ción de sus empleados, y por ¡o tanto cuanto con este par
ticular se relaciona, por lo cual es inadmisible la distin
ción que ei interesado establece entre aquella facultad que 
dice no desconocer, y la que hace referencia al abono de 
sueldos mientras estuvo suspenso; pues lógicamente na  
cabe presumir que teniendo el Ayuntamiento exclusiva» 
facultades para entender en lo principal, carezca de ellas** 
ó las tenga limitadas en lo accesorio.

Por otra parte el interesado no cita ni pudiera tam^ 
poco citar ninguna disposición infringida, puesto que e l  
Real decreto de 18 de Junio de 1852 referente á empleados i 
da la Administración pública, ni está declarado aplicable 
¿jos de los Ayuntamientos, ni apoyaría tampoco la pre
tensión de Jenis los la. ea  -
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*  que el a r i  40 del referido decreto sólo autoriza al abono 
de la mitad de sueldo á los empleados suspensos en vir
tud de providencia administrativa, y sólo el que pudiera 
corresponder por razón de cesantía cuando mediaren pro
cedimientos judiciales sin derecho á reclamar del Tesoro 
público otros abonos aun cuando fuera absolutoria la sen
tencia.

Es, por último, inadmisible la razón de que el Alcalde 
no diera cuenta de la suspensión al Ayuntamiento, pues ¡ 
prescindiendo de que el interesado no protestó en su día 
de tal omisión, ni haya tampoco acreditado en el expe
diente haber producido reclamación alguna sobre e-1 par
ticular ni sobre el pago de haberes en los años trascurri
dos, el hecho de haberse instruido diligencias en las cñci
llas de 3a Corporación municipal y de haber ésta acordado 
■&\ sobreseimiento, prueban de una manera evidente que 
iuvo conocimiento de 3a suspensión y que la aprobó hasta 
que por su acuerdo de 1.° de Mayo de 1880 hizo la decla
ración que estimó conveniente.

En vista de lo expuesto, y considerando que el Ayun
tamiento obró en materia de su exclusiva competencia, y 
que el interesado no invoca en su escrito ninguna dispo
sición legal infringida ni resulta en efecto que está es
crita;

La Sección es de parecer que procede desestimar el 
recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. L para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I . ' muchos. años. Madrid 
de Julio de 1884,

Por delegación, el Subsecretario, 
A lb e r t o  B e s c h .

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: Vista la instancia'elevada á este Ministerio 

por D; José de Gayangos, vecino de esta Corte, solicitando 
le ssa otorgada la concesión que por Real orden de 14 de 
Setiembre último se declaró caducada para practicar los 
■estudios de ordenación de los montes que el Estañó posee 
©n el término de Cazorla, provincia de Jaén, y aceptando 
al efecto Jas mismas condiciones impuestas á D. José Ra
fael Vizcarrondó por Reales órdenes de 29 de Diciembre 
d e  1877 y 4 de Julio de 1878:

Visto el informe emitido por el.Ingeniero Jefe del dis
trito forestal de Jaén haciendo patente la necesidad do 
-determinar expresamente en las condiciones de 3a conce
sión el plazo para la torna de posesión de los montes ob
jeto de la misma, y de que los estudios se emprendan tan 
juego como la entrega se haya verificado, continuándose 
ein interrupción a3guna hasta su terminación:

Vistos los antecedentes de su referencia:
Considerando que las Reales órdenes á que de antema

no se somete el recurrente al solicitar la concesión con
tienen entre sus preceptos los relativos á la determinación 
del precio tipo del metro cúbico de madera para la subas
ta  de los aprovechamientos á que el proyecto dé lugar, y 
que esta determinación previa no puede ser rigurosa
mente exacta, ni expresar en su resultado el verdadero 
'iralor de los productos, que variaría sin duda alguna en el 
plazo necesario para terminar el proyecto, según lo com
prueba .la citada Real orden de 4 de Julio de 1878, que 
modificó lo dispuesto sobre el particular por la primitiva 
de concesión;

Y considerando que la referida determinación de pre
cios no debe hacerse dpriori, sino por el contrario subor
dinarse al resultado de los estudios á la determinación de 
J a s  unidades de comparación elegidas para l a  subasta de 
cada clase de productos y al valor que éstos adquieran en 
la localidad al adjudicarse su aprovechamiento, cuyo cri
terio ha prevalecido en concesiones análogas otorgadas 
para el monte El Quintana?, de la provincia de Avila, por 
Real orden de 17 de Mayo de 1879, y para el titulado 
Aguas Vertientes en la de Segovia por otra de 25 de Ju
nio último;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose en lo sustan
cial con el dictamen de la Junta facultativa del ramo, y 
de acuerdo con lo propuesto por V. L, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Se áutoriza á D. José de Gayarjgos para que forme 
un proyecto de ordenación y un plan de aprovechamientos 
para el primer período del turno correspondiente en los 
montes que el.Estado posee deslindados en el partido ju 
dicial de Cazorla, provincia de Jaén, titulados Nava Hon
dón a, Cerro de Hínojares, Cumbre de Poyatos, Guadahor- 
Biilos, Calar de Juana y Acebadillas, Cerros del Pozo, Poyo 
de Santo Domingo y Vertientes del río Guadalquivir, com
prendidos en el Catálogo de los exceptuados con los nú
meros 3 allO  inclusivó.

2.a Al proyecto y plan referidos en la condición an te
rior deberán unirse los proyectos y presupuestos de las 
obras que se juzguen necesarias para el debido éxito de la 
ordenación.

3.a El Ingeniero Jefe del distrito forestal de Jaén de
signará á Gay angas, ó á quien legalmente le represente, 
los montes especificados en la condición 1.a

4.a El concesionario contrae la obligación precisa de 
dar comienzo á los estudios inmediatamente que le sea 
hecha la entrega de los montes por el distrito, la cual ten
drá lugar dentro de un plazo de dos meses, contados desde 
la presente fecha.

5.a Los estudios á que la concesión se contrae deberán 
realizarse en un plazo máximo de tres años, contados desde 
la fecha del acta de entrega, y deberán ejecutarse bajo la 
inmediata inspección del distrito forestal de Jaén y la su
perior del Inspector general encargado del mismo distrito.
A este efecto el concesionario dará todos los meses cuenta 
á la expresada dependencia de la marcha y estado de los 
trabajos y personal empleado en la misma.

6.a La falta de cumplimiento de lo estipulado en las dos 
condiciones anteriores bastará para declarar caducada la 
concesión, salvo los casos de fuerza mayor ú otros impre
vistos debidamente justificados, y previa propuesta del ! 
Inspector respectivo ó instrucción del oportuno expe
diente en que se oirá al interesado é informará el distrito 
forestal de Jaén.

7.a Al propio tiempo que por el concesionario sedé 
principio á los estudios, procederá el distrito forestal al 
amojonamiento de los montes expresados en que dicha 
operación no hubiera tenido aún lugar, señalando las par
tes que en algunos están en cuestión para que sean respe- i 
tadas por el concesionario. j

8.a Presentados los trabajos por el concesionario en el 
plazo que la condición 5.a determina, el Gobierno, previos 
informes del distrito forestal de Jaén y Junta facultativa 
del ramo, se reserva ia facultad.de introducir en ellos las 
modificaciones que estime convenientes á la conservación

1 y mejora de los montes y garantía da los intereses pú- 
I blicos.

‘ 9.a Aprobados que sean por el Gobierno los repetidos 
trabajos, se sacarán.á subasta les aprovechamientos del 
primer período de la ordenación bajo el tipo del precio 
medio que para cada uno resulto ea el último quinquenio. 
El período objeto del pian do aprovechamiento y á que la 
presente condición se contrae será de 20 años, conside
rándose dividido en cuatro quinquenios para los efectos 
del contrato y ejecución del proyecto de ordenación.

10. Para que cualquiera otra personalidad que'no sea 
Gayangos pueda ser admitida como postor en la subasta 
deberá acreditar previamente haber constituido en depó
sito una cantidad igual al importe revisado y aprobado 
por el Gobierno de los gastos hechos por el concesionario 
en cumplimiento de las condiciones 1.a'y 2.a; y si la su
basta no quedase á favor del mismo, se le entregará en el 
acto la expresada cantidad correspondiente al licitador 
que resultase rematante.

11. Antes de dar principio á las operaciones de apro
vechamiento deberán quedar terminadas las obras cuya 
conclusión se estime en ía aprobación del Gobierno nece
saria para dar comienzo á la ejecución del proyecto de

S ordenación. No se considerarán incluidos en el aprovecha- 
. miento los árboles que sea preciso apear, tanto para la 
práctica en los estudios, como para la ejecución de las 
obras á que la presente condición se refiere.

12. El plazo para la ejecución de estas obras se fijará 
en los pliegos de condiciones de la subasta, y desde su 
terminación empezará á contarse el periodo de 20 años á 
que se extiende el contrato.

13. El rematante podrá obtener la rescisión del con
trato al fin del primero, segundo ó tercer quinquenio 
siempre que en justa reciprocidad declare en el acto de 
subasta igual derecho á favor del Estado y ceda al renun
ciar á los aprovechamientos de los quinquenios siguientes 
las obras ejecutadas en beneficio de los montes respecti
vos. Este derecho de obtener la rescisión se entiende con
cedido exclusivamente para el caso de que las operaciones 
ejecutadas por el rematante se ajusten á las prescripcio
nes del proyecto de ordenación, plan de aprovechamientos 
y pliegos de condiciones.

14. Las servidumbres legítimas que pesen sobre los 
montes referidos, y que se especificarán en el proyecto de 
ordenación, serán puntualmente respetadas en su ejerci
cio durante el curso del periodo objeto de la subasta.

15. Terminado el período objeto del contrato, queda
rán á beneficio de ios montes todas las obras de índole in
mueble que el rematante haya ejecutado, sin que por ello 
pueda éste exigir indemnización alguna. De las máquinas, 
útiles y demás material móvil, aportado á la explotación 
podrá disponer libremente desde el momento en que se le 
otorgue el descargo de las obligaciones á que el aprove
chamiento se halla afecto.

46. D, José de Gayangos manifestará en término de 48

días, contados desde la fecha en que se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  la presente re so lu c ió n , si se halla ó no 
conforme con ella; entendiéndose en es so contrario que 
renuncia á la autorización sobre que la misma versa.

Y 17. La autorización expresada no obstará para que 
el Gobierno siga estudiando y aprovechando los montes 
de que se trata según lo tenga por co o veniente hasta la 
presentación de los proyectos y planes á que se refieren 
las condiciones 1.a y 2.a

De Real orden lo comunico á  V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchog 
años. Madrid 19 de Mayo de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio*

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los derechos que establece la 
ley los interesados.

ORDEN DE CARLOS III.

Grandes Cruces.
Exorno. Sr. Conde de Toreno.
Excmo. Sr. D. Rafael Cabezas y Montemayor.
Excmo. Sr. D. Emilio Bravo y Romero.
Palacio 21 de Julio de 1884.

El Subsecretario,
R afael. F e r r é * .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Relación nominal de los honores de Jefe superior y Jefe dé 
Administración civil concedidos en virtud de Reales (fe-i 
Gretas expedidos por este Ministerio durante el mes cfel 
Julio último.

HONORES DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACION CIVXIní

A D. Ricardo Castro y Benítes, libre de gastos.

HONORES DE JEFE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL.

A D. Eduardo Romero Puche.
A D. Hermenegildo Martí y Ferrer.
A D. Manuel Ricardo de Ciria.
A D. Vicente Manuel de Costillas y Pallás.
A D. Pedro Mártir Vehil y Banús.
A D. Manuel Rodríguez Cobián.
A D. Ginés Cano y Alcázar, libre de gastos.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O a  

COMISION PARA El, ESTUDIO  DE LAS  TARIFAS QUE APLICAN LAS COMPAÑIAS
D E  F E R R O C A R R IL E S .

Informe de la Comisión creada por Real decreto de 26 do 
Junio de 1882 para el estudio de las tarifas que aplican 
las Compañías concesionarias de ferrocarriles y de las re
clamaciones últimamente entabladas por varias corpora
ciones y particulares.

DICTAMEN DE LA MINORÍA DE LA SUBCOMISIÓN DEL SECUNDO 
GRUPO (1).

La Comisión creada por Real decreto de 26 de Junio 
de 1882 para estudiar las tarifas que aplican las Empresas de 
ferrocarriles y preponer las resoluciones y reformas convenien
tes á fin de conciliar les intereses del público con los de las 
mismas, creyó que para mejor cumplir el encargo que se la 
confiaba era necesario fijar do una manera precisa los puntos 
sometidos á su estudio y determinar el orden que había de se
guir en sus trabajos; y al constituirse, su primer acuerdo fué 
redactar el programa que m acompaña con el núm. 4, y nombrar 
dos Subcomisiones da su seno, una para que estudiase las tari
fas máximas, y otra para quo examinare las llamadas tarifas 
reducidas.

La Subcomisión que ha de dar dictamen sobre las tarifas 
reducidas para cumplir lo que dispone el art. 2* del menciona
do Real decreto de 26 de Junio dió principio 4 sus tareas exa
minando eon el mayor cuidado la información parlamentaria 
hecha en el año 1876 (cuyo extracto se acompaña con el núme
ro 2); y si le es imposible dar una idea de todas las reclama
ciones formuladas y de tedas las quejas producidas costra las  
Empresas de ferrocarriles, puede afirmar que entre algunas qu© 
existan sin ra2Ón y  sin fundamento, inspiradas por el egoísmo 
y hechas sin conocimiento de la legislación vigente, se encuen
tra». muchas justificadas por todo extremo y dignas do que sean 
tomadas en cuenta por el Gobierno de la Nación.

La confusión que existe en las disposiciones vigentes sobre 
tarifas de ferrocarriles; las contradicciones que se advierten, 
en ellas; la falta de plan que ha habido para fijarlas; el deseo*

(f Véase la  6 *<ebta de ayer.
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álgunas veces claro, de favorecer intereses particulares sin te 
ner en cuenta los generales del país; el propósito en cierto 
modo disculpable de mejorar la situación ds las Empresas, y 
Sobre todo el olvido en que se han tenido la ley y los pliegos de 
condiciones al resolver ciertas reclamaciones ó lo apresurada
mente que se han interpretado sus preceptos a! aplicarlos, han 
dado lugar al clamor que se levanta en todas partes, y ha de
terminado ese antagonismo funesto y peligroso que se observa 
entre muchos centres industriales y mercantiles y las Empre
sa# de caminos de hierro.
pr El Real decreto de 13 de Agosto de 1876 quiso remediar este 
mal cuya gravedad era de todos conocida; pero lo limitado de 
sus disposidiones, pues á la Comisión que en su virtud se creó 
únicamente se le encargaba ei estudio cíe las tarifas legales, 
hizo necesario el de 86 de Junio de 1883, por el cual se dispuso, 
no sólo que se hiciese este estudio, sino también el de las recla
maciones entabladas sobre las tarifas especiales y el ds las re
formas y soluciones conducentes para conciliar todos los inte
reses.

En el deseo de no dar á este traba jo exagerada extensión, y 
en la necesidad de no tocar ninguna de jas cuestiones confiadas 
al estudio de la Subcomisión de tarifas generales, no diremos 
una palabra sobre lo que significa su uniformidad, generosa 
aspiración del país y del Gobierno, y daremos á conocer nues
tro pensamiento sobre la manera cómo se ha cumplido ha3ta 
boy el art. 36 de la ley de 4856, y ei 43 de la de 83 d® Noviem
bre de 4877 referentes á la revisión; ni nos lamentaremos de 
que la ley de 4 de Junio de 4863 autorizando al Gobierno para 
su uniñcación haya sido puesta en olvido; ni nos detendremos 
á  investigar las causas de que la Real orden de 5 de Julio 
de 4884, inspirada en la buena doctrina y dictada con el mejor 
propósito, haya sido hasta ahora letra muerta. Las cuestiones» 
gravísimas todas y de trascendencia inmensa que se relacionan 
con la reducción de las tarifas legales y con su unificación, Jas 
abandonan íntegras á la Subcomisión que entiende en elhs, aun
que no sin dejar consignado que á nuestro entender el Gobiar- 
no debe escuchar con interés esas manifestaciones constantes 
de la opinión, y debe hacer cuanto las leyes y los contratos le 
permitan para unificar la tarifas y reducirlas.

CARÁCTER DE LAS COMPAÑÍAS DE ^FERROCARRILES,

Entrando ya de ileno en el estudio de las tarifas llamadas 
reducidas, debemos proponer y resolver una cuestión previa de 
especialísima importancia, á la cual so subordinan todas cuan
tas se relacionan con el ausunto motivo de este dictamen: los 
derechos y deberes que las Empresas de ferrocarriles tienen con 
el Estado, y los derechos y deberes que el Estado tiene con las 
Empresas.

Dejando á un lado opiniones particulares de los que suscri
ban, y sin detenerse á examinar si el sistema de construcción 
de los caminos de hierro por el Estado es preferible al de cons
trucción por Empresas particulares, pero afirmando que el sis
tema empleado en España es el más absurdo, el más funesto y 
el que más favorece la inmoralidad, diremos que las Compañías 
de ferrccarriles españoles constituidas antes de la ley del año 
66, y las que con arreglo á esta ley se formaron no pueden 
considerarse como Compañías mercantiles, según los principios 
del Código de Comercio, con aptitud y libertad para explotar 
la industria á que se dedican. Desde la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1844, que contiene las primeras disposiciones sobre 
explotación de los ferrocarriles, hasta la ley ds 23 de Noviem
bre de 1877, vemos que invariablemente se han dictado reglas á 
las cuales han debido sujetarse las Empresas para la explota
ción de la industria; disposiciones que, si han sido más ó me
nos restrictivas, más ó menos absurdas, no por eso han dejado 
de obtener el carácter ¿e precepto legal obligatorio.

Y no podía ser otra cosa. Las Empresas de ferrocarriles 
se constituyen ai amparo del Estado; del Estado reciben pro
tección desde los primeros momentos de su existencia; al Esta
do deben cuantiosos beneficies por los terrenos que ocupan, por 
los derechos que no pagan, por los impuestos que no satisfacen, 
por las subvenciones que reciben y por los privilegios que ob
tienen; con el Estado celebran contratos, y por el Estado y 
para el Estado, en una palabra, viven y se desenvuelven. En 
estas condiciones sería por todo extremo injusto, y significaría 
el más irritante de los privilegios, que esas Empresas, después 
de recibir protección tan directa y tan grande del Estado, re i
vindicaran su completa y absoluta libertad, se creyeran facul
tadas para procurarse la mayor utilidad posible sin tener para 
nada en cuenta los intereses públicos, y se considerasen como 
Empresas mercantiles explotadoras de una industria, dentro 
de las leyes generales del comercio, sin limitación, sin vigilan
cia, sin obstáculos y sin consideraciones.

No: k s  Empresas de ferrocarriles están constituidas con 
arreglo á una ley (buena ó mala, que no es del caso juzgarla en 
estos momentos), y como de esa ley reciben los beneficios, por 
m  propia y exclusiva voluntad tienen que cumplir los deberes 
que ella les impone, y paralo cual tienen dado su asentimiento 
previo. Para expresar la idea con mayor claridad. Entre el Es
tado y ias Empresas se ha celebrado un contrato en el acto de 
la  concesión, y lo mismo aquél que éstas están obligados á 
cumplir todas sus condiciones, sin que en ningún caso, por 
ningún motivo, ni por ningún pretexto, puedan alterarse ni 
modificarse.

¿Y cuáles son esas condiciones cuyo cumplimiento es tan 
obligatorio á una como á otra parte contratante? Están en la 
Real orden de 31 de Diciembre de 1844, en la ley de 3 de Junio 
de 4855 y en los pliegcs de condiciones generales publicados 
por Real decreto de 15 de Febrero de 1836. Oreemos innecesa
rio  citar la ley de Obras públicas de 14 de Noviembre de 1868, 
porque siendo muy terminantes sus preceptos y aplicables en 
muy pocos casos, no hay para qué complicar este trabajo con 
Inútiles divagaciones

i Es desgraciadamente cierto que multitud de Re&Ies decretos 
y de Reales órdenes, que instrucciones y reglamentos, contra
dictorios entre sí muchas veces, han venido á destruir y á mix
tificar los principios de aquella ley y lo estipulado en aquellas 
condiciones; es exacto que por consecuencia de esto se ha in 
troducido una perturbación inmensa en la legislación de ferro
carriles, en perjuicio de los intereses públicos casi siempre, y 
algunas veces con menoscabo de los derechos de las Empresas; 
es evidente que ei faiso sentido que se hado á todo lo que se 
refiere á tarifas ha traído una confusión tan grande que á las 
mismas Empresas envuelve y perjudica; pero no es menos 
cierto, exacto y evidente que todo aquello que ha venido á alte
rar el principio de k  ley y á modificar los pliegos es comple
tamente nulo y debe desaparecer.

Como no tenemos el propósito de hacer un estudio general 
y minucioso de i a legislación de ferrocarriles y señalar todos 
los abusos á que da motivo su aplicación, fijémonos, prescin
diendo de lo d- más, en lo referente á tarifas especiales, que son 
el objeto de nuestro estudio, y examinemos lo que la ley dispo
ne sobre ellas y las resoluciones abusivas que autorizan.

CLASES DE TARIFAS.

Tarifas legales y generales de aplicación.
¿Cuántas clases de tarifas autorizan las leyes vigentes? 

¿Cuantas tienen establecidas las Empresas? El Real decreto de 
3i de Diciembre de 4844 y la instrucción de 45 de Febrero de 
1856 fijaron ias condiciones con arreglo á las cuales habían de 
hacerse las concesiones, y entre ellas se encuentran las tarifas 
con arreglo á las cuales ias Empresas han de cobrar el tras 
porte áe viajeros y mercancías: al otorgarse, pues, una conce
sión, se estipula entre la Empresa y el Gobierno la cantidad 
que aquéila tiene derecho á percibir por el servicio que va a 
prestar, cuya cantidad no podrá ser mayor en ningún caso. 
Estas tarifas son las llamadas legales.

Como al clasificar las mercancías ha habido imposibilidad 
absoluta de comprender todas las que pueden ser objeto de 
trasporte, la disposición 6 /  del pligo áe condiciones á que nos 
hemos referido dice que las mercaderías, animales y otros ob
jetos no señalados en la tarifa se considerarán para el cobro 
de sus derechos como ios de la clase con que tenga más analo
gía, y en esta autorización se funda el principio de las tarifas 
de aplicación que cada Empresa forma para su uso.

Estas son k s  tarifas autorizadas por las leyes, las que se 
llaman legales; porque si bien es cierto que existen algunas con 
el carácter de provisionales, privilegio concedido sin razón á 
algunas Empresas, éstas no tienen razón áe ser, sobre todo 
después de la publicación de la ley de 4 de Junio de 4863 y Real 
orden de 48 de Noviembre del mismo aña.

El estudio de las tarifas legales, el de su revisión, unifica
ción y clasificación de mercancías no es objeto de este trabajo 
como se ha dicho anteriormente: sin embargo, no será ocioso 
decir como de pasada que debe ponerse el mayor cuidado por 
que las Empresas no alteran en ningún caso esas tarifas en 
perjuicio del publico; que no debs consentirse que se hagan 
cuadros de tarifas áe aplicación sin estar previamente aproba
dos por el Gobierno; y por último, que deben desaparecer in
mediatamente todas k s  tarifas establecidas con ei carácter de 
provisionales, sustituyéndose desde luego por las definitivas 
fij&das coa arreglo á 3a ley.

Hemos dicho que las tarifas legales no pueden aumentarse 
en ningún caso, pero pueden reducirse, y aquí tienen su ori
gen las tarifas reducidas ó especiales.

Tarifas reducidas.
¿En qué condiciones pueden reducirse? Esta es la gravísima 

cuestión que estamos llamados á dilucidar en primer término; 
la que da motivo á Jas múltiples reclamaciones formuladas por 
todos los centros agrícolas, industriales y mercantiles; el fun
damento de los más grandes abusos que ss cometen en la ex
plotación de los caminos de hierro.

Según lo indicado al principio, en la ley de 3 de Junio de 
4855 y en el pingo do condiciones do 45 de Febrero de 4856 
debemos buscar ios principios sobre que descansa toda la legis
lación de ferrocarriles, cuyos principios no han podido ser 
nunca ni por Daaie destruidos: veamos, pues, lo que en dicha 
ley y pliego se prescribe para examinar después lo que en dis
posiciones posteriores se ordena.

El art. 36 ce la ley de 3 de Junio dice terminantemente:
«Las Empresas podrán en cualquier tiempo reducir los pre

cios d© las tt*rif&3 como tengan por conveniente, poniéndolo en 
conocimiento-del Gobierno.»

Desde luego se advierte que la ley concede a las Empresas 
la facultad de reducir los precios de k s  tarifas, es decir, áe ba
jar la tasa estipulaba el máximum fijado en los pliegos de con
diciones; facultad que tiene su razón en que esa reducción no 
perjudica á nadie, antes favorece á k s  Compañías por el mayor 
movimiento á que dan iugar y al público por la economía que 
alcanza en el trasporte. Pero esta reducción, según la letra y 
espíritu de ese precepto legal, no puede significar la alteración 
grande ó pequeña de las condiciones de aplicación de las ta r i
fas; es decir, no debe dar lugar á que k s  Empresas dejen de 
cumplir todos los deberes á que se obligaron desde el momento 
en que aceptaron los pliegos de condiciones y se comprometie
ron á cumplir todos los preceptos de la ley.

Si el sentido de este precepto no fuese tan claro y su re 
dacción no fuese tan precisa, confirmaría esta opinión el hecho 
de que las Empresas que reduzcan los precios de sus tarifas 
deben poderlo en conocimiento del Gobierno, porque no se com
prende que pudiendo alterar las condiciones al mismo tiempo 
que los precios se ofrezca como única garantía para el Estado 
«y para el público» esa mera formalidad, con la cual no podría 
evitarse los abusos que quisieran cometerse cuando tan exi« 
gente se muestra la ley en todas sus disposiciones.

La ley nada más dice sobre es!e punto: veamos a h íW la  
estipulado en el pliego ds condiciones*

Dice la disposición 4 a de dicho pliego:
«La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin n in

guna especie de favor. En el caso de que 3a Empresa conceda 
rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los que hacen re
mesas, se entenderá la reducción hecha para todos en general, 
quedando sujeta á k s  reglas establecidas para las demás re 
bajas.»

I Esta disposición tiende meramente á evitar privilegios irri
tantes y perjudiciales para determinadas personas ó determí— 
n&dog artículos. Si se concede una rebaja á un particular, á ua 
j pueblo, á una corporación, debe entenderse, según el eontr&to»

J que esa rebaja toma el carácter de general, y que todos, absolu* 
tamente todos los exportadores que se encuentren en iguale#' 
condiciones, disfrutarán do ella, porque tratándose de un serví*  
ció que se presta en nombre del Estado, en determinadas condi
ciones, éste no pueda consentir que ea favorezca á unos en per
juicio de otros.

Y nada más aparece en el pliego de condiciones sobro este 
punto, porque la disposición 42 se refiere, como se verá más 
adelante, al caso comprendido en 3a anterior, no al de la 4*

I ¿Qué se- deduce de estas disposiciones, k s  únicas legales^ 
según antes se indicó? Que si al otorgarse una concesión se fíj& 
un máximum para el cobro de tarifas de trasporte, se concede 
facultad á las Empresas para reducirlas, pero sin alterar nin~ 
guna de las condiciones á que está obligada y sin causar per
juicio á ningún interés.

Pero este sano principio, tan justo, tan racional y tan con-» 
veniente, ha sido alterado, primero en ei reglamento de 8 dm 
Julio de 4859, y después en multitud de resoluciones guberna
tivas. D^ícii ha de serno3 examinar este punto con la claridad, 
y concisión necesarias al fin que nos proponemos; pero no he
mos de dejar de intentarlo con firme voluntad, porque él ha d# 
ser la base fundamental de cuanto debe ser objeto de este in 
forme como es causa única de cuantos abusos se cometen ent 
el establecimiento y cobranza de las tarifas reducidas.

En primer Jugar, nos encontramos con el art. 425 del men
cionado reglamento, que, al ciar regias para la aplicación de^ 
principio contenido en ei art. 36 ds la ley, dice que «ias Empre
sas podrán establecer dentro de las tarifas máximas que ten
gan concedidas otras especiales entre determinados puntos de 
la línea si,; que tengan opción á disfrutar de ellas los traspor
tes que se verifiquen entre otros distinto?.» Y este precepto al~- 
tera ya en dos puntos esenciales el principio de la ley y des
truye el propósito que en toda ella resplandece.

Ei art. 36 de la ley dice que k s  Empresas podrán reducir 
los precios de k s  tarifas, y el art. 425 del reglamento las auto*» 
riza para establecer tarifas especiales, con lo que se varía por 
completo el sentido de aquella disposición. Reducir, ni en bul 
acepción gramatical, ni en su significado técnico, puede expre
sar la idea de hacer algo especial que se separa de 3o* común» 
de lo ordinario; y como de las palabras y del sentido del a r 
tículo copiado del reglamento se deduce que las Compañía# 
pueden establecer tarifas especiales que no se sujeten a las re
glas generales, de aquí que encontramos una antinomia grande 
entre lo dispuesto en k  ley y en el reglamento; antinomia qua 
ha sido y es la causa principal, por no decir 3a única, de todo# 
los abusos cometidos por las Empresas y particulares y origen 
de todas k s  reclamaciones que ha examinado esta Subco
misión.

Y como si no fuera bastante la alteración indicada, dice el 
mencionado artículo reglamentario que no tendrán opción & 
disfrutar de k s  tarifas especiales los trasportes que se verifi
quen entre puntos distintos de aquellos que resultan favoreci
dos por las tarifas especiales, con lo cual queda destruido e l 
precepto de la disposición del pliego de condiciones que manda, 
que la cobranza de los precios de tarifas deberá hacerse rifk 
ninguna especie de favor, porque claro es que una tarifa espe
cial establecida entre un punto productor y otro consumidor 
los favorece con perjuicio de otros puntos productoras y con
sumidores de la misma línea. Per ejemplo, Guadalaj&ra y SI- 
güenza producen trigos, y Barcelona y Zaragoza los consumen*
Si se autoriza una tarifa reducida entre Guadal ajara y Zara
goza se otorga un favor i  estas dos poblaciones, mientras m  
perjudican Sigüenza y Barcelona, k  primera porque no expor
tará ese producto con tanta facilidad ni á tan buen precio como 
Gu&d&laj&ra, y la segunda porque los comprará más caros que 
Zaragoza por el mayor coste en el ir&spcrte. Podrá decirse aca
so que esa alteración de precios es frecuente por las leyes de 
la oferta y la demande; pero no puede perderse de vista que 
estas leyes no deben alterarse por privilegios concedidos por e l 
Estado, y sobre todo que al precepto consignado en el pliego «te 
eondicior.es no pueda faltarse por ninguna causa ni motivo.

Puestos así en contradicción h  ley y el reglamento, habían- 
de surgir multitud de dificultades por consecuencia de las re
clamaciones que se formularon por los que se consideraron 
perjudicados, y así faé en efecto. Después del año 59 la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  h.& publicado multitud de resoluciones de dife
rente carácter y de distinta tendencia, que han traído una con
fusión tan grande al asunto, que es de todo punto imposible 
decir cuál es hoy el derecho existente. Examinémoslas, si na  
todas, k s  principales con el posible detenimiento.

En primer lugar, encontramos la Real orden de 6 de Di
ciembre ds 4866, que con el propósito de cortar los abusos & 
que había dado h gar la práctica del principio consignado en 
el art. 425 del reglamento, dictó reglas modificando ó anulan
do este principio y en armonía con el art. 36 de la ley y dis
posición 4* del pliego de condicionas. En esta Real orden se 
prevenía terminantemente que en \as tarifas reducidas no pu
dieran alterarse las condiciones generales de aplicación, y qu* 
no se pusiese en vigor ninguna tarifa, especial sin la aprobación.
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previa del Gobierno, circunstancia que era una garantía sólida 
y eficaz contra los abusos que pudieran cometerse.

Después de esta Real orden se dictó otra en 30 de Julio de 
1867, que no se publicó, por la cual se aprobaron ciertas tarifas 
especiales de las Compañías de los ferrocarriles del Norte y de 
Alar á Santander, con 3a condición de que se suprimiese en 
,©3las la cláusula en cuya virtud se reservaban las Compañías 
aumentar los plazos dsi pliego de condiciones de conformidad 
con lo dispuesto en la de 6 de Diciembre de 1866.

No contentas las Compañías con el estado en que las cosas 
se encontraban''después de las Reales órdenes anteriormente 
citadas, reclamaron y alcanzaron del Ministerio de Fomento la 
Real orden de 22 de Setiembre de 1867, que vino á anular en 
su parte más fundamental la de 6 de Diciembre (y con esto la 
ley y pliego de condiciones disponiendo que k s  Empresas pue
den eximirse de satisfacer los gastos de carga y descarga ea 
las tarifas especiales, así como pueden alargar los plazos para 
el trasporte de las mercancías).

Ya publicada esta Real orden, la Compañía fiel ferrocarril 
del Norte interpuso recurso contencioso-administrativo contra 
la Real orden de 30 de Junio de 1867, de que dejamos hecha 
mención, y el Consejo de Estado, estimando justas las razones 
alegadas por ella, y fundándose principalmente en lo dispuesto 
en la Real orden de 22 de Setiembre, acordó consultar 3a revo
cación de aquélla, la cual fué efectivamente revocada por Real 
decreto de 28 de Julio de 1868. Debemos consignar aquí, para 
3a más fácil comprensión de los hechos que relacionamos, que 
en los considerandos de dicho decreto sentencia se confunden 
k s  tarifas reducidas con los contratos particulares sin tener 
en cuenta la diferencia que establecen entre k s  unas y los otros 
lo mismo la ley que los reglamentos.

Antes de la Real orden de 6 de Diciembre de 1886 se había 
dictado otra de carácter privado en 18 de Mayo del mismo 
año negando á la Compañía del ferrocarril del Norte el esta
blecimiento da ciertas tarifas especiales que anulaban y modi
ficaban k s  condiciones'generales de aplicación. Pues bien: pu
blicada la Real orden de 22 de Setiembre de que dejamos he
cha mención, é interpuesta la demanda contencioso-adminis- 
trativa contra la de 18 de Mayo, se revocó por decreto de 4 de 
Mayo de 1868. Hay que hacer mención en este punto de que 
dicho Real decreto en su segundo considerando consignó el 
principio de que las tarifas reducidas no pueden alterar las 
condiciones generales de aplicación, pues que con ellas se trata 
solamente de bajar el tipo de la tarifa legal, según lo preveni
do en el art. 36 de la ley; y declara en el 2.® y 3.* que para a l
terar las condiciones referidas, es decir, para separarse de la 
ley, es necesario que el público acepte individualmente las ta
rifas y k s  condiciones que se establezcan.

Siguieron las cosas en el estado en que las dejó la Real or
den de 22 de Setiembre del 67 y decretos de 4 de Mayo y 28 de 
Julio de 1868 hasta que se publicó la orden d$l Gobierno de la 
República de 5B8 de Marzo de 1873, por la cual se concedió á las 
Empresas el derecho de introducir en sus tarifas especiales y 
contratos particulares todas las reglas de aplica- ión que no se 
opongan a lo presento en los pliegos de condiciones.

Después de esta orden no se ha dictado ninguna disposición 
de carácter general hasta el reglamento de 8 de Setiembre de 
1878, que reprodujo en sus artículos 180 y 131 les 126 y 126 
del de 8 de Julio de 1869 con alguna pequeña adición, de que 
nos ocuparemos más adelante.

¿Cuál es, pues, ante estos antecedentes el estado actual de 
la cuestión? Si se consideran anuladas las disposiciones dicta
das desde 1856, fecha de la promulgación de la ley hasta 1878 
en que se publicó el último reglamento, nos encontramos con 
que éste en sus citados artículos 130 y 131 ha anulado ó mo
dificado el precepto contenido en el art. 36 de la ley y lo con
venido en la disposición 4.a del pliego de condiciones generales, 
y  con que es preciso armonizar estos preceptos obligando á las 
Empresas á que en las tarifas no se alteren nunca las condi* 
oiones generales de aplicación, y á que hagan la cobranza de los 
precios de tarifa sin ninguna especie de favor. Pero si no se 
consideran anuladas aquellas disposicione s, antes bien se tie
nen todas como vigentes, es preciso confesar que se encuentra 
en vigor la orden de 28 de Marzo de! 1873, que prescribe que 
las Empresas pueden alterar libremente las reglas de sp ica- 
ción de sus tarifas cuando no se opongan á lo prescrito en los 
pliegos de condiciones; y por consecuencia, que siempre debe 
hacerse el cobro de ios precios de tarifas sin ninguna especie 
de favor.

Este punto importantísimo, el más grave de cuantos se r e 
lacionan con las tarifas reducidas, ha sido maduramente estu
diado por la Subcomisión, pero con el sentimiento de no haber 
podido llegar á ua acuerda unánime, porque mientras el señor 
Maiscnnave opina que las Empresas no pueden en ningún caso 
modificar las reglas generales de aplicación, los demás Vocales 
creen que esas reglas pueden alterarse ó suprimirse, según con
venga á los intereses de dichas Empresas cuando se reduzcan 
k s  tarifas.

Tarifas especiales.
Si cuando se trata de reducir simplemente el precio de una 

tarifa no hay que exigir á las Empresas otra garantía que la 
de dar conocimiento al Gobierno y al público, conforme á lo 
dispuesto en el art. 36 de la ley y 129 del reglamento, porque 
con eso no se puede causar ningún perjuicio cuando la reduc
ción se hace en favor de una mercancía determinada ó so esta
blece sólo entre ciertas estaciones, deben tomarse algunas pre
cauciones, porque en este caso se pueden lesionar derechos y 
lastimar intereses. A este fin se han dictado multitud de dis
posiciones que, por lo poco meditadas y contradictorias entre 
si, han servido, más que para prevenir abusos y remediar ma
les, para aumentarlos y agravarlos.
® A n tes  de seguir adelante debemos decir que las Empresas

y la opinión han ¿Udo t?n llamar especiales las' tarifas reduci
das que se establecen entro determinadas estaciones ó para 
ciertas mercancías, y que nosotros, aceptando ese tecnicismo, 
las llamaremos también así, v k s  distinguiremos de ese modo 
de las que se limitan á reducir el precio fijado en el pliego de 
condiciones.

¿A qué condiciones deben sujetarse las llsmadas tarifas es
peciales? Veámoslo:

Aplicación de las tarifas en toda la red.
En primer lugar, cuando una Compañía establezca una ta 

rifa especial entre dos puntos de la línea ó líneas correspon
dientes & la red que explota, debe estar obligada á aplicar la 
misma tarifa á cualquiera que lo solicite entre otros dos pun
tos de aquella red.

Este principio se funda en la disposición 4 /  del pliego de 
condiciones generales y en un principio da equidad que el Go
bierno no puede considerarse libre de cumplir. Aquella dispo
sición dice que «la cobranza se hará sin ninguna especie de fa
vor;» y añade luego «que cuando la Empresa concede rebaja A 
uno ó muchos de los que hacen remesas, se entenderá la reduc 
ción hecha para todos en general;» y claro es que si la tarifa 
especial se concede sólo á los designados por las Empresas, el 
favor existe, y el perjuicio ss realiza. Una tarifa especial tiene 
por objeto facilitar el movimiento de una mercancía determi
nada, entre el punto productor y el consumidor. Cuando éstos 
son sólo aquellos entre ios cuales se establece la tarifa, no hay 
perjuicio para nadie con 3a rebaja; pero cuando á más de ellos 
hay otros, y sucede que por la misma línea ó por la misma red 
se conduce dicha mercancía á diferentes precios, se alteran las 
condiciones de los mercados por quien jamás tiene derecho 
para alterarlas: por el Estado, para quien todos los ciudadanos 
y todos los pueblos son iguales.

Pudiendo una Empresa establecer tarifas especiales con ab
soluta libertad y sin la limitación indicada se pone en su mano 
el medio de matar una industria, aniquilar una región, arru i
nar un industrial ó un agricultor: es más, puede explotar la 
misma Empresa una industria determinada y establecer una 
competencia con Ja misma industria ejercida por otros impo
sible de sostener. Y si esto podía admitirse siendo completa
mente libre la Empresa y no teniendo ningún límite dentro de 
las leyes, no debe tolerarse, cuando como en España las Em
presas de ferrocarriles son meras usufructuarias de las vías y 
han de explotarlas con arreglo á las condiciones de un contra
to y con sujeción á los principios establecidos en una ley.

La Subcomisión no ha estado tampoco conforme en este 
panto, puesto que la mayoría cree que las tarifas especiales no 
pueden regir más que donde las Compañías quieran, sin que 
otros puntos fuera de los favorecidos tengan derecho á pedir
las conforme lo dispuesto en el art. 125 del reglamento, que, 
como hamos dicho anteriormente, destruía el precepto del a r
tículo 36 de la ley y la disposición 4.a del pliego de condi
ciones.

Swge 3a duda de si la obligación de concede? tarifas espe
ciales á los que las soliciten en las expresadas condiciones debe 
ser sólo para los puntos de la línea á que afecten dichas tari
fas ó para los de toda la red de la Compañía. Si el Gobierno no 
tuviese ©1 propósito y la necesidad, claramente exp-esados en 
la ky de 4 de Junio de 1863 y Real orden do 18 de Noviembre 
del mismo año, de unifica? en cuanto sea posible k s  tarifas, 
parecería más equitativo y conveniente que esa obligación se 
limitase á la línea; pero ante ese propósito y esa necesidad 
parece qua debe extenderse á todos los puntos de la red explo
tada por la Empresa. En ests sentido opinó el Sr. Mcdsonnave en 
contra de todos los demás Sres. Yccales de la Subcomisión.

Primera materia y materia elaborada.
Qira de las condiciones que debe tenerse presente por las 

Empre as pa a establecer tarifas especiales es la de que el pre
cio de t - aspo* te de las primeras materias sea siempre menor 
ó cuaedo menos Igual que el de la materia elaborada.

Estimamos innecesario demostrar la conveniencia de impo
ner esta condición, porque se deduce del hecho mismo. Seria 
un absurdo, y por ende una cosa funesta para los intereses del 
paíss que aquello que vale menos y que se destina á la indus
tria y que circula en cantidad mayor, y que no va desde luego 
al consumo, pagara más que aquello que se recibe en cantida
des relativamente menores y que necesita más cuidado para 
el trasporte y que va directamente á manos del consumidor.

La Subcomisión por mayoría acordó proponer á la Comi
sión que aconseje al Gobierno tenga presente este principio al 
aprobar cualquier tarifa reducida, aunque sin perder de vista 
las oportunas y discretas observaciones que sobre los traspor
tas de harinas y ds trigos hace El Fomento de la Producción 
Nacioml en ©1 documento que va unido á la información par
lamentaria con el núm. 28.

No deberá pagarse mayor cantidad en menor recorrido.
Uno de los mayores absurdos que resultan con el estable

cimiento de tarifas reducidas es que entre los puntos interme
dios de aquellos que resultan favorecidos con la tarifa se pague 

1 mayor cantidad de la que entra estos se satisfece; es decir, que 
por menor recorrido se paga mayor cantidad que por un reco
rrido más largo. Este hecho, verdaderamente anormal y fu
nestísimo, ha dado lugar & multitud de reclamaciones y á fun
dadísimas quejas que constan en casi todos los documentos de 
la información parlamentaria, especialmente en la de la Junta 
provincial de Agricultura, Industria y Comercio de Alicante,

¡ en la de la Junta de obras del puerto de Sevilla, en la de la Co- 
) misión permanente de deferí sa y fomento del comercio de Viz

caya; y la Subcomisión, haciéndose cargo de la razón y del de
recho de los reclamantes, acordó por uuanimidad informar que 
en ningún caso pudiese cobrarse mayor cantidad en menor dis
tancia*

La mayoría de Za Subcomisión creyó, sin embargo, que tk f  
anterior acuerdo debían exceptuarse 3as estaciones del litoral 
y las de las frontera?, femcuándose en que las mercancías que 
van á dichos puntos no pueden en ningún caso perjudicar Jo» 
intereses de los intermedios; pero id  minoría entiende que la» 
estaciones del litoral y de las frontera# lo mismo pueden cob~ 
siderarse como puntos do tránsito para la exportación, que co
mo puntos cíe consumo, y que con esa excapción se establece-* 
ría un privilegio irritante, dejando en muchos casos de tener 
aplicación el principio aceptado en al acuerdo anterior.

Debe aplicarse la tarifa más baja.
Aun cuando la Real orden de 28 de Setiembre de 1871 

so evitar los abusos que se cometían á 3a sombra de la rau M - 
tud de tarifas especiales que existen, el b&cho de aplicar arbi—" 
trariamente las tarifas que á las Compañías conviene, y no la 
más beneficiosa para el público, continúa eren perjuicio de lo» 
intereses generales del país. Teniendo esto en cuenta la Sub
comisión, y escuchando las quejas formuladas por el comercia 
en varias de k s  reclamaciones presentadas, acordó por unani
midad que debía proponerse ai Gobierno que exigiese á la» 
Empresas que sin excusa ni pretexte* alguno aplicasen en to
dos los casos la tarifa más baja que tuviesen «mando el expe
didor no pidiera una tarifa determinada, y que si así no lo hi
cieran vendrían obligadas á abonar la diferencia que resultas» 
entre la tarifa aplicada y la que debieron aplicar. De esta m a
nera se evitan las consecuencias de la mala fe y se suple ea  
parte la justificada ignorancia del público.

Puertos é industrias extranjeras.
El reglamento de 8 de Setiembre de 1878 introdujo una a l

teración en i& ley existente, que es de la mayor importancia*. 
Dice en su art. 130 que las tarifas especiales no deberán perju
dicar puertos é industrias españolas en beneficio d ; lo- extran
jeros, y este principio no se consignaba en el 125 del regla
mento de 1859 que es su correlativo.

Este prudente y saludable precepto se tiene olvidado p é r 
completo, causando inmensos perjuicios á la industria nacio
nal y á puertos españoles que ven cómo algunas Comp ñfa» 
de ferrocarriles por medio desús tarifas especiales llevan más" 
baratas algunas mercancías nacionales á puertos extranjero» 
que á los nacionales más próximos, y cómo ciertos artículo» 
extranjeros son traídos á los centros de consumo con mé»eco
nomía que los mismos artículos del país.

La demostración de esto, bien elocuente per cierto, se en
cuentra en las Memorias, exposiciones y¿, follet1 a escritos per 
k  Liga Cantábrica, y que consta en la información parlamen
taria, y sobre las cuales se llama la atención de k  Oomuién y? 
la del Sr. Ministro de Fomento.

Tres ejemplos nos permitirán demostrar lo grande de 1» 
infracción y lo perjudicial del abuso.

Por una tarifa especial cuesta el trasporte de la tonelada de
bacalao desde Lisboa á Madrid 50 pesetas, mientras que desde 
Santander á Madrid vale 87,50; diferencia en favor de Lisboa^ 
teniendo en cuenta que Lisboa dista de Madrid 153 k i órne tro» 
más que Santander, 31,50 pesetas.

La tonelada de cereales cuesta de Madrid á Cáceres 43,71* 
pesetas; á Valencia de Alcántara 50,62, y i  Lisboa no pag& 
más que 40 pesetas; es d¿cir, menos cantidad entre los do» 
puntos extremos de la vía que entre los intermedios, que son 
todos españoles.

Otro ejemplo. La tonelada de harina cuesta de Valladolid á- 
Bilbao 147 rs., y de Val adolid á Burdeos 497,60: B ird'os dista, 
de Valladolid 62o kilómetros, y Valladolid de Bilbao .ólo 315. 
Busques® la proporción y se verá el beneficio inmenso que re
cibe Burdeos sobre Bilbao.

Ante estos ejemplos hay que prescindir de toda demostra
ción, y proponer que se advierta ol Gobierno sobre el olvide* 
en que se tiene ol precepto del art. 430 del reglamento de 1877* 
y se le excite para que, haciendo una revisión completa de la» 
tarifas reducidas combinadas ó no, proceda desde luego á I» 
anulación de aquellas que perjudiquen puertos é industria» 
nacionales en beneficio de puertos é industrias extranjeras, 
para lo cual tiene indiscutible derecho.

Anuncios.
El sistema seguido hasta ahora para el anuncio de las ta ri

fas especiales, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 36 de 
la ley del 55; eri el 27,129 y 176 del reglamento del 59; en el 
28, 43o y 185 del de 77, y en varias disposiciones especiales, 
entiendo )a Subcomisión que, sin favorecer los intereses del 
público, perjudica los de k s  Empresas, y opina que debe va
riarse. En vez de obligar ó las Empresas que impriman y fijen 
grandes anuncios con interminables columnas de cifras, mejor 
ó peor combinadas, que son Ininteligibles siempre é ilegibles 
muchas veces para aquellos á quienes interesa, cuya confec
ción consume mucho tiempo y cuya impresión ocasiona xm  
gasto considerable; en vez, repetimos, de esos anuncios se po~ 
dría hacer cuadernos para cada tarifa especial y coleccionar 
en un libro todas las puestas en vigor, cuyos cua&efnos y l i 
bros, con todos los detalles necesarios, se habrían, de u m r  en 
todas las estaciones de la línea á disposición de <quien lm  re* 
clamase, y á la venta para quien desoirá adquirirlo*. Y <uar
do se estableciese una tarifa especial podría anunciarse por 
carteles 45 días antes de ponerse en vigor en las estaciones 
principales de la linca, y especialmente en isa  interesadas, 
consignando en ellos que en los respectivos cuadernos se ha
llarán Irs pormenores que interesan ai expedidor; es decir 
que k s  Compañías tengan la obligación ds anunciar en los si
tios públicos qué tarifas especiales tienen establecidas ó cuáles 
se proponen establecer, sin otros detalles y antecedentes quí 
constarán en los cuadernos.

Con esto quedada el precepto de la ley cumplido, y el. pú
blico y las Compañías ganarían en tiempo y e& comodidad»
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P ara  los anuncios do tarifas reducidas en el trasporto de 
'viajeros resultan innecesarias las formalidades exigidas para 
-el t r a s p o r te  de mercancía por la misma ín d o le  del hecho. La 
S u b co m is ió n  o p in a  po r u n a n im id a d  que se r ía  p ro c ed e n te  i n 
fo r m a r  al G obierno que a u to r iz a se  á  las  C o m p añ ías p a ra  que 
p u e d an  fo rm ar tren e s  ^ r e í a l e s  de v ia je ro s  y re d u c ir  3as ta ri- 
'íás cuando lo  estiau-n c o n v en ien te  si o. o t r a  obligación que la 
.¿g poaer en conocimiento del G obierno  la re b a ja  al m ism o  
tiempo que se lijo el anuzcio p a ra  el p ú b lico ; siempre, p o r s u 
puesto, que con la  fo rm ac ió .i do i r e n t s  esp&ci&les no  se alteren 
lo s  cu&dros de marcha de Ion t r e n e s  cr c i na r io s  ekt&blecid.os*

(Se coníiniiará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S u b s e c re ta r ía .
Vacante una plaza de Presidente de Sala en la Audiencia ic- 

m tori& i de Oviedo por nombro miento para otra del electo 
IX Ramón Crespo y Vicente, cuya provisión eorresDontíe al 
tu rno  segundo da jes esianiecidr s en el arte 45 déla ley adido- 
nal á U  orgánica del Poder judicial, su anuncia eo cumplimiento 
de 3o dispuesto en el art. 7B del Real decreto de 3 de Abril ú> 
fim o á lo* efectos expresados en el mismo.

Madrid 2 de Agosto d& 4884.*«Ei Subsecretario interino, 
C irilo Amorós.

Vacante la Fiscalía de la Audiencia de lo criminal de Alea* 
ñ iz  por traslación de D. Francisco Hernández Vidal que la se r
vía, y correspondiendo su provisión ai turno cuarto de los es
tablecidos en el arte 44 de 3a ley adicional á la orgánica úzl 
Poder judicial, se anuncia en cumplirá lento de lo dispuesto? en 
«1 arte 7.a del Real decreto de 3 do Abril, último á los efectos 
expresados en el mismo.

Madrid 2 de Agosto de 4884.—EUJ Subsecretario interino, 
'Cirilo Amor os.

Vacante el Juzgado de primera instancia de Aracena, de 
•ascenso, en la provincia rJ« Hueiva, por nombra miento para 
©tro del electo D. Manuel R ocero  Ciras, y correspondiendo su 
provisión al turno primero de los establecidos en si arte 41 de 
la ley  adicional á la orgánica del Poder judicial, se & uncía en 
«umplimienio de lo dispuesto m  el art. 7.° del Real decreto de 
3 de Abrii último á los efectos expresados en el mismo.

Madrid 2 de Agosto de 4884.—E1 Subsecretario in te r in o , 
Cirilo Amorós.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S u b s e c re ta r ía .
El día 14 del corriente mes, á las doce de la mañana, tendrá 

lugar su te el Excrío. 8r. Subsecretario de) mismo ó funciona- 
rio  en quien delegue Ja subasta pública, de E s obras que hsn  
de ejectiUrs* en el edificio de) Teatro R td  para instalación de la 
Contaduría, colocación de urinarics, fumistería, recorrido da 
cañerías de agua y gas y otras accesorias y complementarias, 
coxi sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones facu ltati
vas y económicas aprobados por Real orden fecha de boy.

El tipo máximo para la subasta será la cantidad de 21.368 
pesetas 65 céntimos, no admitiéndose ninguna proposición que 
■exceda de dicho tipo, y debiéndose presentar éstas en panel del 
«ello 41.*

Ei presupuesto y pliegos do condiciones facultativas y eco
nómicas estarán de manifiesto, para ser examinados por los que 
4 esm i interesarse en el remate, todos los días no feriados, de 
©ace de la mañana á cinco do la tarde, en el Negociado dei Tea
tro  Real d& este Ministerio.

Madrid 2 de Agesto de Í884.**E1 Subsecretario, el Vizconde 
de Campo Grande.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino do   con cédula personal, núme

r o  , d e . . . . .  clase, enterado bol presupuesto j  pliego de
•condicione# facultativas y económicas para k-s obras que han 
d e  ejecutarse en el edificio del T ia tm  de instalación da 
ia  Contaouria, coloes clon de urinarios, fumistería, recorrido de 
cañerías de agua y ga* y o te s  accesorias ó complementarias, 
*e compromete á  re&lizarks por Ja cantidad da. . ,  (expresa
da en letra) pesetas, con estricta sujeción & i o estipulado en 
los referidos documentes.

M ad rid .* .., {Fe:Ta v firma.)

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  P ú b l ic a .
Esta Dirección general ha dispu. :*te« «rio por h  Tqs- rería de 

Ja-mi sin & s« satisfagan en la próxima s-> ,:¡;a, y h* desig
nadas &1 erecto, ios interesas y demas onógivú- -azí, do 1&. ¿,-t>úu« 
púb Bes- que á continuación sa cxi.rr: v ,  \ x. & atreguan ios 
Valores siguientes:

BU  4.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y f e carre

teras oe 34 miñones dcTcerisefetee de 4.* a© «i uiio último y ante
riores, y de 55 y £0 millones de los vencimientos de Agosto de 
4883 y Abrii do 1884, todas las factures oferente das y co- 
rm n tes .

Lia  5.
Pago de intereses de inscripciones dsl 3 por 100 consolidado 

4el semestre de 1.® de- Julio do 1883 y anteriores, facturas p re
sentadas y corrientes.

D ía  6.

Proposiciones admitidas en la subasta de Dorada perpetua 
a* 4 por 100 celebrada el £3 de Julio último.'

Día 7.

KNTREOA DE TÍTULOS DEL 4 P-JR 400.
Conversión del 8 por 400 exterior, carpetas núm eres 2.644 

y  «.615.  ̂ *
Idem de residuos del 4 por 100 exterior* carpetas núm e- 

jm  2Í6 y 247*

Idem id. id. Interior, carpetas números 3.900 al 3.9Ü.
Lo llamado y no recogido por Iguales conceptos, y por con

versión de ferrocarriles é inscripciones del 3 por 100 y canje 
de provisionales del 4 por 100 interior y exterior.

UteI9.
Pago de Intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de L c ¿e Julio de 4832 y anteriores, atrasos de 1.® de Julio 
1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados e-n 

todos ios sorteos, facturas presentadas y corrientes,
Madrid £ de Agosto d t/l884= ^E I Director general, F ran 

cisco Luis de Reie-s.

B a n c o  d e  E s p a ñ a.

Situación en 31 de Julio de 1884.
Pesetas,

ACTIVO.  —

!Efectivo.—M etálico... . . .  48.94£.964‘75 \
Pactas de p la ta .. . . . . . . .  8.079.386‘69 f

Casa de Moneda,—Pastas > 59,091.742*05
de oro   3.849 879‘6í i

Lfectos ¿ cobrar hoy . . , .  2.219.711 /
Efectivo en las sucursales.. .  53.064.729l13 \
Efectivo en poder de comisio- I

nados d© provincias y ex— I ^/.q inay »•
tranjero  ££.937.8i£‘62 |  ; tíou-9.499 Ib

Efectivo en poder de condue- 4
to re s ................................ . . .o  1.346.957*40 /

186.441.241*20
Cartera de Madrid  ........... 59^498.522*50
Cartera de la» sucursa les. ................      112.061.398*14
Deuda amortizadle ai 4 por 100 para cum plir 

el convenio de 10 de Diciembre de 1881 ... 42.164.700-
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . . .  7.569.679*59
Tesoro público por pago de intereses de 3a 

Deuda perpetua al 4 por 100 desde 1.® d©
Julio á 30 de Batiembre de 1884. . . . . • • • « •  2.500,494*82

868.236.036*25

PASIVO.
Capital. ..........     150.000.000
Fondo de reserva. 45,000.000
Billetes emitidos,   . . . . .  375.034.425
Depósitos su efectivo en Ma

d rid      £1.670.2S8í£9 )
Depósitos en efectivo en su- I 38.863.809*49

cúrsales.    17.293.521*20 I
Cuentas corrientes en Madrid. 10i,5i5.485k9i j
Cuentas corrientes en sucur- f 176.693.276*91

sales........................ .. 75.177.791, )
Créditos concedidos sobre efectos públicos.. 13.450,086*74 
Dividendos.  ...........................................     3.832.976*41
Ganancias y

T u ir ¡i ( Realizadas. . . .  *.B40.565‘U  »Madrid Nq realizadag..  953.607*86 f 3.494.173
y sucursa
les. . . . . . .  -

intereses y amortización de billetes hipoteca
rios, obligaciones Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro.  ..............   1.196.328*09

Amortización é intereses de la Deuda am orti-
z&ble al 4 por 100...........................................* 3.476.905

Valores convertibles en Deuda amortiz&ble
al 4 por 100........................................................ 18.201.752*50

Facturas de intereses de la ren ta perpetua
al 4 por 100........................................................ 2.4(1.479*60

Reservas de contribuciones...............................  6.460.819*81
Tesoro público, su cuesta por resultas de la

conversión...................................................... - . 40.C00.000
Contrato de crédito en el extranjero de 28 de

Mayo de 1883...........................    15.555.555*56
Diversos .................................   4564.448*14

868.236.036*25

Madrid 81 de Julio de 1884.— El Interventor general, Be
nito Fariña.*»Y.® B.#**_E1 Gobernador, Francisco da Cárdenas.

B an co  H ip o te c a r io  d e  E sp añ a .

CONTABILIDAD GENERAL*

Situación en 81 de Julio de 1884.
Pesetea.

ACTIVO. ----------——
Accionistas  .........   30.000.000
Csja y Banco de España. • •    ...........  3.172.787*05
Cartera........................................ ......................  L0< *5.638*07
Valores. *.........          4448.837*72
Préstamos hipotecarios.. ........................   54.819.894*87
ídem id. á corto plazo. (Art‘'culo 8 / de los ©s»

tiUntofc)...................................... . • . . . . .  • 1.110.000
Mobiliario...................... #.........      46.029*94

Inmueble de la Sociedad:
hain uebUí. ...........    24 96 255*35 $ 0 PQJi
Gastos de adaptación. . . . . . . .  283.436*17 I *A /y*byi 5/íí
Semestres hipotecarios..   ...........      1.208.647*87
Varios .............     494.194*56
Intereses devengados de los préstamos. . . . . .  307.331*75
Préstamos sobre valores y dobles,.. . . . . . . . .  1.947.090
Cuentas corrientes ............ 334.05i‘79
Pagarés descontados...................... .. 0 9.392.095*57
Gastos generales         • * 247.190*91

411.042.979*62

PASIVO.
Capital social.  ......................................    50.000.000
Reserva obligatoria.    1.354.175*02 j ’ e nomina
Idsra especial   1.165.847*02 \ 04
Cédulas hipotecarias ...........     52.230.506*53
V a rio s ... . ..................................................  2*4.619*35
Cuentas corrientes.....................   2.182.609*44
Semestres tía anualidades pagados per anti

cipación....................................... ; .............. 24.56977
Interesas corridos de cédulas hipotecarias. 942,126*66
Idem y cédulas amortizadas por pagar   „ 153.020*75
Efectos 4 pagar............................................  .12.365*04

Pesetas,

Préstam os hipotecarios diferidos.^. . . . . . . . . .  880.242*40
Descuento de ios pagarés negociados al Tesoro m‘'-vV78‘32

Ganancias y pérdidas:

“ « i : : : : : : : : : : ; : : : : : :  ^ - S S K g i  « * » « * »

lid.01®, 97S)‘68

Madrid 2 de Agosto de 1884.—S. E. ú O.—El Jefe de Conta
bilidad, León Boucherant.—V.* B.*«=E1 Gobernador, Cayetano 
Sáncbea Bastillo. X—471

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,.

D irecc ió n  gen era l d e  la  B en e fic ien c ia  y  S an id ad . 

Circulares
Con esta fecha comunica el Exemo. Sr. Ministro cíela Go

bernación al de Estado ia siguiente Real orden:
«Por diferentes conductos oficiales se asegura á este depar

tamento m inisterial que algunos comerciantes francésfs llevan 
sus mercancías á determinados puntos limpios del extranjero,, 
donde son adm itidas sin dificultad, desde los cuales ouatíen d i
chas mercancías ser importadas é introducidas iibrWe* te &n 
nuestro puerto?. Con tal procedimiento se tra ta  d* eludir las 
prácticas cuarcnternarias prescritas para las proc©ften> fran 
cesas, encubriendo el origen'sucio de I& mercan cía con 1$, pro
cedencia limpia de las embarcaciones que las eoüámmu

Este ponto es dei mayor interés para nuestro régimen s a 
nitario, pues la confianza que inspira ei estado satisfactorio del 
puerto de salida- de la nave se convierte en verdadero peligro 
para !a salud con los reembarques de mercancías contumaces,, 
originadas de puertos apestados.

E k deber do este Ministerio ©vitar el peligro n*  ̂ ñalr
y para ello el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto se > * < a
V. E. J.a necesidad de que por conducto de ©se t*\ 7s1 », ^  -n
digno cargo se ordene á todos nuestros Cónspb \  * t
jero, para su cumplimiento más riguroso, que a!, visar las pa
tentes consignen en las mismas ó expresen ]> \ m <> i -t
ficaeión atíicior¡al el origen dei cargamento '.leí b . • ’ tí m- 
me á los datos que respecto á ello hayan podó' < . t , g
conste, en uno ú otro sentido. Sin dicho docu t.r.io * t á
en nuestros puertos completo crédito á las paten te  ^ ; y
serán sometidos los cases sospechosos, por }% % % n? -f
de Jas mercancías ccntumaces, á las prácticas de oaneammnto 
que determin e la Dirección general del ramo, pxc »k u i o, - 
mes del Alcalde respectivo, Gobernador de la p uvi. < ,» .*
tas municipal y provincial de Sanidad.

Los indicados informes se em itirán instaniíme&merBe, bana
no causar demora á  Jos baques, y _1gs preceptos de este\ IR al 
disposición regirán desde la fecha de la misma, por s«r .supe
rior á toda la consideración del rieigo que amenáza á ia sá-pd 
pública.

En los puntos de escala deberán también ©star obligados los 
Cónsules á consignar en la- patente, á continuación dei viso,.lo 
que les consta, afirmativa ó negativamente, sobre el oDgeU' d© 
las mercancías que lleve la embarcación.

De Real orden lo digo á V. E. con todo el encarecimiento- 
que la  importancia dei caso exige en interés ch U  osJte pública 
y  del comercio. Dios guarde á V .E, muchos año -.=-F. Romero.»

Lo que traslado a V. S. para su coneeímion to , ei de! co
m ercio, Cónsules del extranjero y dependencias de Sm iáttd  
m arítim a; debiendo insertarse esta disposición en ni Boletín 
oficial de la provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Agosto, ¿e 
1884.—-El Director general, Ezequiel Ordóñez.

Resultando de  las noticias sanitarias comunicadas por 
nuestro Representante en Rio Janeiro que la salud, pública 
satisfactoria en dicho punto;

Vifeto el art. 30 de la l«y de Sanidad y  la orden de 40 d©1 
Diciembre de 4874,

Eata Dirección general ha tenido por conveniente derogar 
3a orden de £5 de Enero último, que declaró sucias im  prece
dencias de aquel puerto por causa de fiebre am arilla, y m  su 
virtud disponer se consideren limpias desde 24 de Julio* próxi
mo pasado siempre que reúnan las condiciones favorables- 
prevenidas en jas*disposiciones vigentes.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y  efectos preve
nidos en la disposición 4.* de la orden de esta Superioridad 
fecha 24 de Abril de 4875 (Gaceta  del 29).

Dios guarde á V. tó. muchos años. Madrid 2 de Agosto da 
1884.=*=E1 Director general, Ezequki Ordóñez.=Sr. Gobernador 
de la provincia m arítim a he..,..

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por v irtud  de Real orden do hoy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la A uoiB /ú tecída 
principal de Alicante y las estaciones de los ferroderriles.á©-’ 
de Madrii y Murcia de aquella capital, se verificará por el or
den y detalle siguientes, y bajo el pliego de eon.dieio.u8s que á 
continuación se inserta:

■i.® La subasta se anunciará en la G aceta bk Madbib y Bok* 
Hn oficial de la provínola de AlieanU y por los demás Medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la  
misma proviucis, asistido dei A dm inistradoras Oorreoa del m is
mo punto, el día 44 da Agosto, á la una de la tarde, y en ei lo
cal que señale dicha Autoridad.

2.* El tipo máximo para el rem ate será el de 2.500 -péstítas 
anuales.

8.* Para presentarse como licitado? es condición.precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que-ha 
de celebrarse la subasta la suma de 250 pesetas, 6 m  equiva
lente en títulos de ía Deuda del Estado, regulando su importa 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
áe 4876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una ves 
term inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á Jos 
interesados, exceptuando el correspondiente- al mejor postorr 
cuyo resguardo quedará en las oficinas dei Gobierno cmi.-pq.ra 
la formalización de la fianza en la  Caja de Depósitos tan  
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4.® Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, expre
sándose por letra la cantidad e# que el licitador se com pro-

(S ifv j d h  pdg. 383,)
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Continúa el ESCALAFON GENERAL DE LOS FUNCIONARIOS DE LA  CARRERA JUDICIAL Y  DEL MINISTERIO FISCAL DE ULTRAMAR.—Véase la Gaceta de ayer.

Si K «Q B
O -5P-o2» o NOMBRES.

CARGO
que desempeñan ó su situación.

FECHA
del primar nombramiento en la 

respectiva categoría.
FECHA 

da la posesión.
OBSERVACIONES.

p? 
. *? Día. Mes. Año. Día Mes Año.

33 Auxiliar de la clase de primeros de la Di
rección de Gracia y Justicia dsl Ministe
rio de Ultramar...................................... 46 Diciembre..

Febrero.. . .  
Idem. . . . . .

4881

4882 
4 888 
1881 
4 8<2

47

40 
i i

Diciembre..

Marzo.......
R em .........
A bri 1

¡ 4884

488£ 
18 2

Adquirió esta categoría con arreglo al de -' 
ereto de 2 de Mayo de 4869 y Real de
creto de 42 do Abril de 1875.

9 '• m D. Francisco Belmonte y Cárdenas. 
D. Francisco Muruve y Galán----

Juez de Santiago de Cuba (distrito Sur).. . .  
ídem cesante.............................................

Á
4

loem de Tondo.................................... 44 Oct ubre,. ..
J unió.......
Julio.........

21 4882
4882

9

87 fj, Eduardo Fo&tán......................
Lh José de Armas y Jiménez........:
11, JosóGodoy y García............. .
I) José María L&n’&z&bal». . . . . . .

Id-ara de Jesús y María.............................. 416 20 Seviombn-.. 
Octubre. .. 
Noviembre. 
Febrero.. . .

Agesto... . .
íutm.........
Febrero,. . .  
Marzo. . . .

9

88 Idem de .la Catedral (Puerto R ico).. . . . . . . . 1882 43 488£
4882
4883

4883
4883
4884 
•1884

»

gil ídem id. (Rabana).......... ..................... .. %% ídem . . . . . . 1*8£ 6
8

9

40

41
4^

ídem del Prado............ ............. . 88 Diciembre.. 

Julio. . . . . .

488áí

4883
4888

9
Antigüedad como Abogado fiscal de la Ha

bana.
O» Alejandro Laurel y Rodríguez. 
W Jo ¡‘•ó Gai’cía de L&r&.«. . . . . . . . . .

ídem de Mons&rrate................................... £8 3
ídem dñ San Francisco............................... £7 Idem . . . . . 40 *

48 B. Belisario Álvarcz y Céspedes..
U. César Car-eJ las y Seca des........
D. Ricardo Díaz G&lv&n... . . . . . . . .

íílfcB» Puerto Príncipe...... ..................... 45 Diciembre..
ídem ........
U&rzo........

4888 I
4883
4884 f

4.® *

45
48

Idem de Bat&ng&s......................................
ídem de Hocos Norte............ ............

7
13

4.® 9

O. Carlos Quintín de la Torre.. . .
0. Francisco Vila y Goyri...........
0. Joaquín Escudero y Tascón....

Idem de Belén.................... ........... £8 Idem......... 4884- 44 vo. . . . . . : 1884
47
48

ídem de Binondc........................ .
Secretario de gobierno de la Audiencia de 

Manila................................. ...........« . . .

17

44

M ayo......

Junio.

4884

48*4
4884

lt

49
BG :

D, Vicente Pardo Bonanza..........
D. Francisco Enriques Viiianueva.

Juez de Bidacán...................................... . 41 Idem . . . . . .
Ttkm da. O ulano..........................................S 18 Idem ______ 4884 1

J u e c e s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

4 Da Manuel Vidal y González........
D. José María Araistegui y Zalueta. 
D. Demetrio Saufasha y Canales,, 
D. Alejandro López Fernández He-

redia..............................  . . . .
Tk Manuel Loreto y Perchel.. . . . .
D. Áotero T&razona y Agreda.. . .
D J^é Lópfz Palma.. . . . . . . . . . .

Jucz cesante.......... ................. 30 Enero . . . . . s 486£
1868

í t  ‘ 
8

U

49 , 
4

Abril . 4862
i 868

Antigüedad como Promotor de término.
S ídem id.......... ........................................... 49 M&rzo.... „ Jubo
8 Idem id .......................... ............ ............ 4 Diciembre..

Ab?1! ! . . . . . .
Noviembre. 
Mfcrzo.. . . . .

4873

4873
4875

Enero.. . . . .

Mayo,. . . . .
Abril....... .
Mayo.. . . . .
Diciembre..

4874

4875
4876 
4876
1878

4879

1879
4880
4881

4

5
6 
7

ídem id.......... .........................................
Id-? ni id................................................... .

45
%1

*

ídem id............ ............................... 31 4876 49
4.°

4.®

80
m
22

Antigüedad como Promotor de término.
I de m id......................... . 0. . . . . .  0. . V Agosto....... 4878

8 D. Juan Stuyk y Reig .. . » . ......... Auxiliar do la clase de segundos de la Di
rección de Gracia y Justicia del Ministerio 
de Ultramar........... ..................... £8 Febrero.. , .  

Marzo . . . . .

4879 Adquirió la categoría eon arreglo al decre 
to da 2 da Mayo de 4869 y Real decreto 
de 42 do Abril de 4875.

9 B. Prudencio Martín....................
D. José Ramón de la Grana.... ..

Juez casante.............................................. 44 . 1879 Idem . . . .  0.
; lo  
' i*

18
14
15
46

I 17 
18 
49
;ío

m
m
m
m

m

ídem id. ..................... . 4« Abril. 4880 Mí?yo... • •
D. Jorge MoGón y G&squ©. ••••••• Idem de Cebú ......... ......... ............ .•••••• U Noviembre. 4880 Entro. . . . .
D. Maximino Pérez y Pérez..........
D. Manuel Roiz de Obregón........
■D. Francisco Pompiilón y Urbina. 
D G^s^ar Castaño.. . . . . . . . . . . . .

ídem de 1» Utiión.............................. . 3 Idem......... 1880 24 
2 i

ídem . . . . . 4881
4881
4884
4881

•
Antigüedad como Promotor de término, 
ídem Id. id.Idem d*3 Bataán......................... m Idem......... 1880 Febrero.. . .  

Abril.......Idem del Sur de Matanzas......................... 47 Febrero...• 4884 4.*
4.®Idem de Camarines Norte.. £5 488 i Idem. . . . . .

0. Daniel Callea ó ísasi..............
D. RG7íiI Manzanares y L&serna..
D. parios García Fuelles: ...........
T) Manuel Suáres V&idés. . . . . . . .

ídem C6£aj,.¡.t 0« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id.......... ................... ......................

15 - 
44

: Octubre..,. 
Idem • •. • •

1881
4881

ih

46
49

£0
£4
l *

Diciembre.. 
Febrero. •..
Agosto.......
J utio.........
Setiembre..

Noviembre. 
Dlciembí©.. 
Enero. . . . .

4881
4882
4882
4883 
4883

4883
4883
4884

» ,
Idem id. 48 ¿ unió.... 0. 4882
Idem id. £i Abril......... 4883

D. Eugenio Moncalián y Yera.. . .  

D Enrique Díaz Guijarro. . . . . . . .

ídem, de Poncc.......................................... M Julio. . . . . . 1883 Antigüedad como Promotor fiscal de tér
mino»

Idem de Arecibo.•••••• ............................. m Setiembre.. 4833
D Martín Piraces y Lloro............ Idem de Mindoro...................... 3 /Agosto.......

ídem.. . . . .  0
4888

D Finando Lamas Varéis......... Idem de Camarines Sur. . . f * ............... 4 4883
U Rafael Soriano y Bern&r... . . . . Idem de Zambalcs. . . . . . .  . .. ............. . 6 Diciembre. • 

Enero... . . .

4883

1884

13

31

£9

Idem •»•••• 4884

4884

4884

Antigüedad como Promotor fiscal de tér
mino.

Adquirió esta categoría con arreglo al de
creto de 2 de Mayo de 4869 y Real de
creto de 43 de Abril de 1875.

D. Fabián Sunyé y Morales........ . Auxiliar de laclase de segundos dé la Di
rección de Gracia y Justicia del Ministe 
rio de Ultramar.................................. . £9 Idem »•••••

B. Baldomcro de Rato y Hevia... 
D. Andrés Canosa y Lado... . . . . . .

Bo Rafael de Átienza y Ramírez 
Tello............ i ......................

Juez d#l Nort©de Matanzas.................... 47 ídem «••••• 4884
1884

Febrero.. . .. *1.» 
t i

m

Idem do Tayabas 10 ídem . . . . . . Antigüedad como Promotor fiscal de. tér
mino.

ídem de NuevaEclja............................... . 46 ídem. . . . . . 4884
m D Franaisco Noval v Martí....... . Td©m de Pinar del Río........ ....................... £8 Míu-xo....... 4884 5 Mavo.«««• • 4884

J u e c e s  d e  e n tr a d a .

4 < TI GptsflNTj’iíTi O&n̂ ítáL Jvifig ......... 14 Ap*okfco . . . 4842

4867

5 Setiembre.. 

Octubre.. . .

1842

4867

Antigüedad como Promotor fiscal de as
censo en la Península,

. \¡ . ■ 
( e» D. José Gregorio Ledón..............1 Idem id ................ ............................. . 9

5

Setiembre.. 81
"3  ; ■JD. /Gerardo. Fernández de la Re 

-güera. .................................. Idem de Güineg............................... Diciembre.. 48 m 30 : Diciembre.. 1868
4 : D, RoBciidó Ruf&sta Idem. o€santa. 17 Noviembre. 48? 8 48 Febrero.. . .  

Junio... ..
4869
4871; . 5 

0
D. Manuel Baños y Mingucll&s...
I). Pedro Daza y Carrillo..............
B. Miguel Alvaréz Moreno.........1

Iiem id................................................. . 8 May©......... 1870 22 9
Idem id ............... .....................  ••..••••« 4£ Enero. . . . . y 810 9 Ab 91......... 4873ni ídem id .. ...................... £0 Junio.« . . . 4873 46 Octubre.. •. 1873

8 D. Alfredo Heraso y Piz&rro... . . . íde-m id,......................................... ........... 9 Noviembre. 4874 4 Febrero.. . . 4875
q 0. Miguel Antonio Bástelo.. . . . . . Idom id ............................................ 1£ Mayo.........

Enero. . . . .
4875 30 Jtlii »o.. . . . . 4875 !

áO 
' Al

D. Antonio Sierra y G&ío.......... ídem da Santa Clara............................... . 47 4876 40 Febrero.. . . 4876 9 !M
B. Juan Jiménez Bessábé.o. . . . . . . Idem casante.......................................... 47 Idem. . . . . . 4876 £0 Marzo........ 4876 m ijS

12 D. Cristóbal Cabello y Mohed&no,. 
D. Eduardo Rodríguez Morini.. . .  
0. Salomé Cosculiuela y Murillo.. 
D» Felipe Torcuata Tagle............

D. M&riaro García Mari©!.. . . . . . .

Idem de BohoL.......................................... £7 Noviembre. 4875 40 Abril......... 4876 '• ífs
13 Idem de Jaco................................ 48 Octubre.. . . 4876 ‘ 3 Diciembre.. 4876 j* tS
14
15

Idem cesante.......................................... 14 Enero....... 4877 £0 Enero........ 4877 m Í-H:
Idem d© B#yamo. ££ J unió. . . . . . 4877 4 Setiembre.. 4877 Antigüedad como Promotor ieeal de as

censo. | 
ídem id. id.16 Idem cesante................................... 7 Setiembre.. 4877 10 Diciembre.. 1877 1

17 D. José Gabriel -Rodríguez Pérez.. 
D< Jeté MariR Espino y Manzano.. 
B. Claudio Fábrégas....................

Idem id................................ 6 Febrero.... 48; 8 8 Abril. . . . . . 4878
18 Idem id..................................................... £3 Julio........ 4378 4 Octubre... . 1878 * m
19
m
21

m
m

Idem i'd.• • • •• ..................................... . 30 Liem. . . . . . 1878 30 ídem . 4878
D Francisco «Sanjenis................. Idem id......................... ...................... . 15 Noviembre. 4878 40 Enaro........ 4879
0. Iguacio Lülc y Aeosta............ Idem id. ...................... ............................. 7 Marzo........ 1879 49 Juííío. ....... 4879 Antigüedad como Promotor £seal de as

een so-
D„ Robustíano Echauz.y Pintado.
D. Santiago Barroca y Seheidna»

ídem de isla de Negros................ . 15 Julio........ 4879 £5 Octubre.. . . 4879

Idem de Cárdenas................. ................. 6 Diciembre.. 4879 41 En**ro... . . . 4880
M
m

D.^Jvsé Purria y Su-ga,...........
D. Mariano Gil y Rodríguez .Vir- 

ssrta...................... .

Idem cesante............ ........................... . 6 Idem......... 4879 29 Febrero.. . . 4b80

Idem de Antique..................... ................. £7 Febrero. 4880 12 : Marzo . . . . . 48S0
§6 D. Jerónimo Sánchez Soria . . . . . .

D. Amador Rodríguez y Rodrí
guez ...................... .................

Idem de Nueva Vizcaya...................... . 27 Idem. . . . . . 4880 i t Idem . .o . . . 4830
-27

m

Idem de Cienfuegos.................................. £7 ; ídem......... 4880 30 Abril......... 4880 Antigüedad como fiscal de sá
cense.

S|

D. Aurelfano Martín Alonso.
D. Frantkco Lsirado y Baqueriza.

D. Jesús Calvo y Romeral.. . . . . . .

ídem d© Bejucal....................................... 48 ; Marzo........ 4880 80 Idem . . . . . . 48*0
19 Idem de Surigao................................. 23 Junio».. *.. 4880 1 £0 Octubre.. .. 1880 y

30 Idem de Cavite 12 Julio . -. • *. 1880 :1 ídem ......... 1880
4884
4881
1881

. ¿%.u iv¿ uousu, ’fsQmm írrcci.ütor fiscal de Ŝ-'J1 
cefíso* : |

8 1 D. Raimundo Fariña y T&bares.. 
D. José Lirio y Vaiier.. . . . . . . . . .
D. Miguel Zabalza y Lizaur.. . . .

Tdñri3 e s í í S i i n t f i - - ...........  . . . . . . . . 23 Diciembre.. 4880 h Feb**ero. . . .  
Juicio». . . . .

I
32 Idem da Sagnala Grande...................... 46 Abril......... 4881 45 9 f
3
34
m

Idem de Alfc-nso X I I ............................. .. 47 Mayo.. . . . . 4881 m  \ I Tena.». . . . .
» |
» . . jj

•B., Miguel Sánchez Pesquera.. . . .  
1  ............. Idem cesante.. « . « ,  . . . . . . . . .

7
7

Junio... . . .
Féhrero.» . »

4881
1.1681.'.

£5
u  \

Jai©.........
Agosto

1884 
V 1881 * I
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| 3 n o m bres .

CARGO
que desempeñan 6 su situación.

FECHA
del primer nombramiento en la 

respectiva categoría.
FECHA 

de la posesión,
OBSERVACIONES.CJ d< p. O • 1»• ts

Día. Mes. Año. Día Mes. Año.

36
37
38
39

1 40 
i 4i 

41 
43
u.

D. Enrique Saaveára y Parejo.. . .  
D. Francisco Merino Guevaa. . . . .  
D. Francisco Eduardo ele la Torre 
D* Joaquín Felea y Sauz de Larrea

Juez da Sancti Sníritus.................. ............. 21 Noviembre 1881 18 Enero........ 1882 18
Idem drt Oíiniz ....... .................... ••••*•*• 16 Abril___  . 4881 20 Idem........ 4882 »

21 Noviembre. 1881 22 Idem.......... 1882 9
17 Febrero.. . . 1882 ; 15 Abril......... 1882 Antigüedad como Promotor fiscal de as

censo.
Idem id. id,ídem de S&tí C r i s t ó b a l . . • 22 Julio. . . . . . 1882 25 Setiembre.. 1^82

Idem de Manzanillo............................. . 22 Idem . . . . . . 1882 18 Ociubre.. . . 1882 »
ídem cebante.. » ....... *........................ m Setiembre.. 1882 19 Idem . . . . . . 18*2 »
Idem de Colón...................................... 17 Octubre. 1882 17 Noviembre. 1882 Antigüedad como Promotor fiscal de as

censo»
&D. Ignacio de Castro y Azopardo. 

D. José García de Paredes.............
$7 Noviembre. 1882 21 Febrero.. . . 1883

45
46
A l

22 Julio.......... 1882 8 Marzo........ 1883
Tíif m rip B&racoa,............. • 4 Enero........ 1883 8 Idem......... 4883U. rf'ur© renzoi jub oanaera# •. • • •
Idem drt Holguín............ 5 Febrero.... 1883 5 Abril......... 48«34 1

48 .
49
50 
84

Ij. WSljiSvl JaltUB Af rivCiri| Uv«# • • *
D. Eduardo Chalud y Sola...........
D. Miguel de Céspedes y Coffigui.
D. Variano Montes Sierra.............
0- Ambrosio Valiente y Duany...

T'ipm de Rarolae. 5 Abril. . . . . . 1883 i . 9 ; Junio-.. . . . . 4883 »'
Idem da Guan&bacoa»................................ 27 Julio.......... 1883 20 i Agosto.. „ . .  

Setiembre..
4883 s>

ídem de T&rl&o*.............................. . 4 Agosto....... 1883 1° 4883
4 Idem......... 1883 42 Idem.........

Octubre. • •.
1883
1«*83Idem de la Isabela........... ............... ............ 5 Junio.......... 1881 4.* 9O v

83KX
jj. witiiiuei n«) cío y uaroio*. . . . .
D. José Robl*g Lahera...................
D. Manuel López Paga Monedero.

Idem do Abra......................... ........... 4 Agosto....... 4883 l.c Id¿m . . . . . . ? 4383 &
Idem cesante........................ .................... 12 Junio. 4883 !.• Noviembre. 4883

KK Idem de Hnmaeao........... SO Setiembre.. 1883 2 Idem . . . .  • 4883
86
57
88
89
60
61
63CQ

Idem de Islas Batanee................................. 4 Agosto....... 4883 i * Febrero.. . . 1881 9
Idem de Gu&yama................................ . . . . 16 Enero........ 4884 26 Idem . . . . . . 1884 9
Idem de San Germán........•••••.................. 11 Febrero.. . . 1884 20 Marzo........ 1884 9

D. Mariano Quesaáa y Correa.. . .  
D. Ramón Gómez Góngora...........

Idem de Islas Marineas.................................
Idem (\p¡ Calamianes,. r........... ......

4
16

Agosto..... 
Enero........

1883
1884

9
9

Idem de Leyte............•••••.............. ........... 88 Idem......... 4884 9
D. Ramón ?*iartlnez Morales.........
D. Raimundo Melliza....................

Idem de Jaruco.............................................
ídem de Mifumís.........................................

£8
17

Marzo. . . . .  
Mayo.........

1884
1884

•Oo64
65
66

Idem de Zamboanga........................... 17 Idem......... 1884
H UimiAl Oant¿n V (ifsstón Idem de Gu&n&jay...................... 7 ; Junio.......... 1884

Idem do Samar................ ............... ........... 11 Idem . . . . . . 1884

MINE TERIO• FISCAL.
Fisc& lee d e  l a  A u d ie n c ia  «le l a  H a b a n a .

4 | D. Cayetano Vida..........................
D. Paacu&l S&vail y Dronda..........

Fiscal cesante............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ 26 || Enero........i 1870 i 26 } Marzo........I 1870 I 
1883 |3 Idem de la Audiencia déla Habana............. ¡I 18 11 Ju n io .,....] 1883 | 11 ? J uiio..........1 »

F¿«leales d e  A u d ie n c ia , & e x c e p c ió n  «le l a  «le l a  H a b a n a .

4 D. Ramón Revest y Martinas....... Fiscal del Tribunal de Cuentas de Filipinas, 
cesante...: .............................................. 30 A b r il . . . . . . 1873 25 

i 9

17

23
23

Mayo « 4873
4874

1877

1882
1883
1883

t D. José Diz Romero............. .. Idem de Puerto Rico, cesante.. . . . . . . . . . . . 10 Mayo.......... 1874 Julio .
9

8 D. Franciseo Armengol y Marro- 
quín........................................... Idem de Puerto Príncipe........... «6 Enero . . . . . 1877

1882

Febrero

9

A n t i g ü e d a d  eomo Pnsiánnte da Sala de 1» 
Audiencia de Puerto Rico.4 D. Aniceto de Palma y Luján.. . .  

D. J uan Alvares Guerra................
Idem de Imprenta de 1& Habana.................. 10 Febrero.. . . Idem .

5 Idem de la Audiencia de Manila................. . «4 Marzo . . . . . 4883 Julio . . .
9

6 D. Luis Ortiz de T&raóco............ Idem id. de Puerto Rico............................... $8 Julio......... 1883 44 Agosto 38
9

T e n ie n te s  R e e a le i d e  l a  A tiadle/aseia <Se la H ab a ;na.

1 :|1 D. Pedro Gutiérrez Salazar.......... Cesante........................................................... i 18 Marzo .. 1876 I 30 
1879 I 20

1884 | 23

Mfl.Y’urí 4876
1879

1884

3 ; D. Antonio Corzo y Barrera.. . . . . C&eante. ......................................................... 6 Junio.......... ÁffAQtn
8 ; D. Severino Prieto y Pereira........ Teniente Fiscal de la Audiencia de la Ha

bana. .................................................... . 68 í Marzo . . . . . Abril
9

9

V e n ien tee  f ite a le »  d e  A u d ie n c ia , á  e x c e p c ió n  d e la  d e l a  Slafimau» 9 y  A bog ad \om f is e a le » d o  la d e  l a  B a fta a q ,

* 1 D. Fernando Valdós Bango........... Teniente fiscal segundo, cesante de la Hnb&nfc 6 Junio_____ 1866 44 Julio . . . . . . 1866
* i
3

D Jo<*Ó María Meléndez y Pedevois. 
D. José Freigero Vidal..................

Abogado fiscal déla Audiencia de la'H*baña. 
Idem id. id. cesante........................ . . . . . . . .

18
25
10
8

No Sembré. 
Agosto. J. . .  
Noviembre. 
Idem . . . .

1873
1877
1879
1879

7 ‘ 
5 

30 
3

Enero.........
Octubre.. . .
Noviera hre. 
Diciembre..

1874
1877
1879
1879

9
4 D. Eduardo Vidal y Sabattr.. . . . . Teniente fiscal de la Audiencia de Manila.. 

Abogado fiscal de la Audiencia da )a Habana 
Teniente fiscal de la Audiencia de PuerK 

Principe................. ................. .................

9

5 D. Martín Vi ¡aró y Díaz................ m -

6 D. Ricardo Díaz Agero................. 9

7 Agosto---- - 1880 30 Octubre — 1880
7 D. Adolfo García Hidalgo........... . Abogado fiscal de Ja Audiencia do la Ha

bana.......................... ..............................
»

n Julio . . . 1882 26 Setiembre..8 D. Pedro Pablo Castañera y Ca- 
draii a. ..................................... .. Teniente fiscal, cesante, de la Audiencia de 

Puerto Rico . . .  ................... ...

1004» *

7 Octubre.. . . 1882 25 Noviembre. 1882
9 D. Franoisoo Calvo y Ruiz............ Teniente fiscal de la Audiencia de Puerto 

R ico...................................... ..
.V

10 Enero . . .  „, 1884
1884

12 Marzo 488440 D. Ricardo Maya y Lago............. Abogado fiscal de la Audiencia de la Habana. 17 Idem. *
»

A b o g a d o s  f is ca le s  d e  A n d ie ii c ia ,  i% e x c e p e ió i i  «fie lia «Se fia Ilafim na.

1 1 D. Facundo García Ventoso......... Abogado fiscal cesante................................. n
a

Mayo..........
Diciembre.. 
Noviembre.

4868 
1868 

’ 1871

6 '
30
24

Noviembre. 
Diciembre.. 
Icbnn.........t?, O

1868 1 
1868 I
1871 I
1872 I

] * D. José H. Bastillo......................... Idem id ..........................................................
1 3 D. Fernando del Río Abasólo.... . Idem id ..........................................................

4 D. Cristébal Cerquelia y Escalante. 
D. Leandro Casa mor.....................

Idem id........................................................... 17 Iítem.........
Idem.........
Junio... .. 
Dic;e robre.. 
Idem..........

1871 
4 875
1880 
188 i 
1882

18'
25
21

5 Idem id.................................................. 274
S HiM. O o > o • «
Idem
Setiembre. tt,/ u v A

»
6 D. Fernando Méndez San Julián.. Idem id...................... ................................ SoiO

18807 i). Domingo García Rada.............
D. Tomás Sancho y Cañas............

Idem do la Audiencia de Manila................. H 1882
1388fe Idem cesante.................................................. 29

i? i.Q .......
9 D. José Gutiérrez Menaaque...  •.. Abogado fiscal de la Audiencia de Puerto

Príncipe....................................................
Idem id. id. de Manila..................................

ü

10 D. Francisco de la Rubia.............
4
5 

21

Enero . . . .
Junio..........
Julio

4883 
i *  82 
4833 
48-3
1*83
4883

14 ' 
í l  
80 
40
24
4

Ab¡‘i]. . . . . .
Junio..........
Agosto.......
Srtümabf*.. 
•0-5tt>b/e,__íi *2 f\

1883
1883
1883
48K3
1883
4884

41 D. José Al arcó a y limeño............. Idem id. id. de Puerto Rico...................... .11
13

i 14
D. Ramón Alvares Soto...............
D. Juan Man mi Gallego Aurioles. 
D. Joaquín Vidal y  Gómo*...........

Juez de Cagayáo, en comisión......................
Abogado fiscal de la Audiencia de Manila, 
ídem id. id............. .......................................

5 
3
6

Ab-il.............
Agosto . . . .  
Diciembre.. ■ AíttigSeJsá cosbo Juesdc iérioiao.fii í» J áL\J * | a » « í »

P rom olore fl» Haca le »  «1© té r n lina.

D. Benigno Blanco Ortigue* a ....... Cesante.......... *........................................ 15
27

Junio.........
Abril. . . . . .

1838 ¡ 
1873 I

18 
26 
1 *
44
45 
2

A O O O
* D. José Ignacio Bayens y So mera. 

D. Fernando Cread y Cagigat*.. . .  
D. Andrés Avelino del Rosari <>..

Idem A gosto.. . . .
Jinio.........
Mayo___
Abril___
Octubre., . .  
Diciembre..

loüb
1873
4876
A Q1Q.

»

' *1 ¿ Idem. . .
Promotor fiscal de la Pampanga..................

39
6

Noviembre. 
Febreru,.. .

4875 
i 87 i- {

9
m

5 D. Adolfo Sánchez Cotorruelo. .*#. Cesante.............................. ................ §8
23
17
0

J uiio 487-! 1 
1878 
i 879 ¡ 
4379 ¡

lo/o
1818
1878
A 0"'Ü

■»
6 D. Pedro Pí y Alentorn............. Idem ................................................. I d’i i o 9
7 Q  Leandro Prieto y Pereira......... . Idem de Guadalupa...................... Noviembre. 

Diciembre*,
Aj

26
23

9
8 0, Valeriano Marcos Góme?............ Idem del Nortg fie Santiago ds Ottb&*.. Idem.........

Febrero.. . .
lo  <y
A Q Q n

m

ioíhJ ■ *

(& s coH tim au’é .}
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mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la do 
la persoga autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
cm recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta  ̂durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
yqz entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T„ natural de , vecino de   me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas 
veces diariamente sea necesario, entre la Administración del 
ramo de Alicante y las estaciones de los ferrocarriles de Ma
drid y M urcia de aquella capital, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el (Gobierno.

(Fecha y firma.)» |
7„® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten- j 

fiera el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la ¡ 
circular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente a el acta 
fiel remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida

y vuelta, cuantas veces al dia sea necesario, entre la Adminis
tración principal del ramo de Alicante y las estaciones de los
ferrocarriles de Madrid y Murcia de aquella capital*

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 
veces diariamente sea necesario, entre la Administración de 
Correos de Alicante y las estaciones de los ferrocarriles de Ma
drid y Murcia de aquella capital toda la correspondencia pú
blica-y de oficio, sin excepción de ninguna clase (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados, de efectos 
públicos y alhajas aseguradas), y á los empleados del ramo que 
vayan encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Córreos, 
que señalará las horas de partida dé los puntos extremos; sien
do además de'su competencia la variación del itinerario, según 
convenga ai. mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

8.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada iO minutos; y si las faltas de 
asta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño fie esta conducción tendrá el 
contratista e! númrro suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse y los asientos correspondientes para los em
pleados.5.a Será obligación del contratista ayudsr &'cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni ss detenga 
en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Alicante.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de ia 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de ce
lebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en éste caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos, co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo fio aquéllos de fecha, $3 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalixación del depósito definitivo 
fie fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha áanza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así 
por el referido centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
de la inserción del anuncióle subasta  ̂ cjiyo justifi- 

P, W9 deberá exhibir en eí acto de entregar, en la 
Administración principal fie Correos las copias de Í^Mófítúrá,

conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44 El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
fiel Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 31 de Julio de i 884—El Director general, G. 
Cruzada. 659—S

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de segunda enseñanza.
Se halla vacante en la Sección de Bibliotecas del Cuerpo fa

cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza 
de Oficial da tercer grado, dotada con el sueldo anual de- 3.000 
peseras, la cual debe proveerse por concurso en la forma que 
determina el art. 56 del reglamento vigente de 25 de Marzo 
de 4881 entre todos los Ayudantes de la misma Sección que 
cuenten en ella dos años de servicio.

Loo interesados que deseen hficer constar servicios especia
les presentaran en esta Dirección general dentro del plazo de 
30 días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , según prescribe el citado reglamento, las 
solicitudes documentadas en que se justifiquen aquéllos.

Madrid 20 de Julio áe 4884=E1 Director general, Aureliano 
Fernández - G uerra.

¡Se hallan vacantes en la Sección de Archivos del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios áos 
plazas de Oficial de tercer grado, dotadas con el sueldo anual 
d© 3 000 pesetas cada una, las cuales deben proveerse por con
curso en la forma qua determina el art. 156 del reglamento vi
gente de 25 de Marzo de 4884 entre todos Jos Ayudantes de la 
misma Sección que cuenten en ella dos años de servicio.

Les interesados que deseen hacer constar servicios especia
les presentarán en esta Dirección general dentro del plazo de 
30 días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  de Ma d r id , según prescribe el citado reglamento, las 
solicitudes documentadas en que se justifiquen aquéllos.

Madrid 20 de Julio de 4884=Ei Director general, Aureliano 
Fernández - G uerra.

D irección general de Obras públicas.
D. Antonio Lazo y Rebollo, concesionario de un canal de 

riego derivado del río Guadaientín, en las provincias de Jaén y 
'Granada, acogido á la ley de 27 de Julio de 1883, ha presentado 
el complemento del proyecto, cuyas condiciones principales son 
las siguientes:

La presa e stá situada ai principio del río Guadalentín, en 
un punto próximo a las Fuentes, á unos cinco kilómetros de la 
Cerraja, y su altura es de 8‘90 metros.

Este canal se divide en cinco trozos: el primero, ó canal de 
conducción, comienza en la presa y termina en el kilómetro 43; 
en este punto se bifurca, y de él parten el canal del Norte, que 
mide siete kilómetros, y el del Sur, que mide 45 kilómetros. Del 
kilómetro 5 del canal del Sur parte el segundo canal de con
ducción, ó del centro, que mide seis kilómetros; en este punto 

• se bifurca en el canal para la Mesa, que mide tres kilómetros, 
y en el de Romeral, que mide dos y medio kilómetros.

En el primer canal, ó sea en el de conducción, se proyectan 
cuatro túneles, para atravesar diferentes estribaciones de las 
sierras que cruza, y tres obras de fábrica sobre arroyos.

En los demás no hay obras de gran importancia.
Con este canal se' fertilizarán ios llanos del Retamal, Puerto 

Blanco, Mesa de Zújar, Mesa del Pozo, Ganada de los Gavilanes, 
eí Romeral, Sancho Gómez, Hoyas de la Virgen, del Faro, del 
Almendro y Cañada de las Viñas.

Los cultivos consisten en cereales, legumbres, frutales, vi
ñedos y olivares.

Se comprenden en la zona reg&ble terrenos del término de 
Pozo Alcóa, provincia de Jaén, y de Zújar, correspondiente á la 

k de Granada.
El presupuesto general de las obras es de 5.292.82-5 pesetas.
Se fija en 175 pesetas el canon de un litro de agua por se

gundo y hectárea.
> Lo que esta Dirección general ha acordado hacer público 

para que én el plazo de 40 días, contados desde el en que este 
anuncio.se inserí© en la G a c e t a , puedan las Corporaciones in
teresadas y ios particulares exponer lo que estimen conveniente 
sobre ia utilidad general del can&i, su importancia y sus ren
dimientos probables.

Madrid 22 de Julio de 4884«~El Director general, Gabriel 
Enriques.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 4881, esta Dirección general ha señalado el día 40 del mes 
de Setiembre próximo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación del puente 
sobre la ribera de ¿afra en la carretera de Cuesta de C&stilieja 
á Badajoz, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata 
es de 30.525 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
) instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
él Ministerio de Fomento, y en Badajoz ante el Gobernadar de 
la'provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del públieo, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papél sélí&do de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 4.600 
pesetas en dinero ó acciones de eaminos ó bien en efectos de 
la Deuda pública ai tipo que les está asignado por las respecti
vas dísjpdsíciónés Vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredité haber realizado el depósito del modo 
qúe previene la referida instrucción.

En.el caso dé que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 1& citaría instrucción; 
siéndo la primera mejora por lo menos de 400 pesetas, quedan
do las demás á voluntad délos licitadores siempre que no bajen 
"de 50 pesetas. \ ,

\ Madrid 27 dé Xttlio dé 4884«*E1 Director general, G. En- 
'ríquea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Julio último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del puente sobre la ribera de Zafra, en la 
carretera de Cuesta da Casíiileja á Badajoz, provincia de Bada
joz, se compromete & tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviertiendo qae será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 653—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciem
bre de 4883, esta Dirección general ha señado eí día 10 del mes 
de Setiembre próximo, á la una de la tarde, para ia adjudica
ción en pública subasta de la construcción de la parte metálica 
del puente de Boecillo, en la carretera de Adanero á Gíjón, 
provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
54.789 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ift 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid ante la Direc
ción general de Ob as públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Valladolid ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 2.600 
pesetas en dinero ó acciones ac caminos ó bien e\i efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito dei modo 
que previene la referida instrucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pesetas* 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 50 pesetas.

Madrid 27 de Julio de 4884.=®E1 Director general, G. En
ríquez.

Modelo de proposición.
D. JN. 1N.. vecino de enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Julio último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta da las 
obr&s de construcción deja parte metálica dei puente de Boe- 
cillo en la carretera de Ad&nero á Gijón, provincia de Vallado
lid, se compromete á tomar a su cargo la construcción de las 
misrms, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que. se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llana cíente *1 tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, eserfia en letra, por ia que 
se compromete el pro ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente) 654—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Albacete.
Nombrado por decreto del Ilmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, fecha 27 del mes actual, Fiscal instructor del 
expediente que ha de formarse para h averiguación de los mé
ritos y servicios prestados e¡< *ist& ciudad en el año 1865 por el 
Presbítero D. Jerónimo Am&t y Jiménez, quo desempeñaba gra
tuitamente el cargo de Capellán del Hospital de San Julián de 
esta ciudad, y muy particularmente los extraordinarios que 
llevó á efecto «jn el expresad: establecimiento benéfico con mo
tivo de la epidemia del cólera morbo asiático que afligía á este 
vecindario en el memeion&río año 4865, he dispuesto anunciarlo 
al público por medio del presente, qüé habrá de insertarse en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M Íd rid , para que 
las personas que tengan noticia "de los servicios ¿el Sr. Amat y 
Jiménez puedan comparecer ante mí en Ja Secretaría dei Go
bierno civil de esta provincia toáoslos días, de ocho á doce de 
la mañana, á prestar la declaración correspondiente dentro del 
término de 30 días, que se contarán desde'la Lch& doña inser
ción dé éste edicto en el Boletín oficial de esta provincia.

Albacete 30 de Julio de 4884=*Leonardo Fernández y Canet*
2075—M

Comisaría de Guerra de Oviedo.
D. Aureliano Rodríguez Suárez, Comisario <fe Gusrra de se

gunda clase¿ Jefe instructor de expedientes administrativos en 
esta plaza.

Siendo necesario á la mejor instrucción de un expediente 
administrativo, en el que figura el Comisario de Guerra ya di
funto D. Rafael Beltrán del Campo, conocer la actual residen
cia de su hijo D. Emilio Beltrán Delgado, el cual pasó ala isla 
de Cuba en el año 1875, por el presente segundo edicto cito y 
emplázo al refen?:. o D. Emilio Beltrán Delgado para que en el 
término de 35 días, á contar'desde la publicación del presente 
edicto, manifieste su vecindad v domicilio, ó se presente la 
Comisaría de Guerra, Interven, 'n de la Fábrica de srmss de 
esta ciudad, á fin de evacuar una diligencia drdénáda por el 
Tribunal de Cuentas del Reino en un expediente que me hallo 
instruyendo.

Oviedo 29 de Julio de 4884.=*=Aureliano Rodríguez.
2073—M

Secretaría de la Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cartagena.

Acordada en Junta econótaíca del Departamento la &dquis£« 
ción de 450 metros cúbicos de pino tea, 50 de pino rojo y 400 de 
pino blanco, que son necesarios en éste Arsenal para las obras 
del crucero Conde de Venadito, se anuncia pública licitación 
para el día 42 de Setiembre, á la una y media su tarde, ante 
ia Junta de subastas de esta capital y la que se nombre en la 
Comandancia de Marina de Barcelona, en la cual y en esta Se
cretaría estará de manifiesto el pliego de condiciones hasta el 
día de la licitación.

Las proposiciones, según en el citado pliego se consigna 
habrán de redactarse con sujeción al modelo que A continua
ción de e*te anuncio se señala en papal timbrado de una peseta
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clase 11.a, y se presentarán en pliegos serrados al Presidente de 
la  Junta; debiendo entregarse también al mismo tiempo, pero
por separado, un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería de Hacienda de la provincia á que pertenezca el pun
to en que el llenador se presente al ¿c cate en metálico ó valo
res públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real 
decreto de 89 de Agosto de 1876, la cantidad de 1.9C0 pesetas, 
cuyo depósito provisional podrá hacerse también en la Deposi
taría de He cien da de esta ciudad siempre que se efectúe en me
tálico y se licite en esta capital.

La persona á cuyo fa v o r  se adjudique en d e fin it iv a  el servi
cio deberá im p on er  c o m o  fianza para responder al compromiso 
que con tra e  3.800 pesetas.

Los precios tipos y la clasificación en tosas y tablones de la 
madera que se subasta se detallan en relación unida á los 
pliegos referidos.

Cartagena 31 ds Julio de 1884. =  El Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición,
D. N .N    vecino de   en su nombre (ó ¿ nombre de

D. N. N  para lo que se halla debidamente autorizado),
hace presente que. im p u esto  del a n u r o io  in serto  en  >& G a c e t a
de  M ad rid , n ú m    d e tal fe ch a  (ó en el Boletín oficial c e  ia
provincia de   núm   de tal fecha), para contratar las
maderas que son necesarias para el crucero Conde de Venadito, 
é impuesto también del pliego de condiciones, se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta, en la relación unida al 
mismo (ó con la baja de tantas peseus y tantos céntimos por 
1G0 (sodo por letra)

(Fecha y firma del proponente.) 650— S

A dm in istración  del C orreo C en tral

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día,

d ía  i .*

Núm. 1 Antolin Garrote.—Alfana:;.
8 Carlos Lickefett.—Linares.
3 José Viñas.— Canillas.
4 José T ido—Tetuán.
o Josefa Torres.—Viliaviciosa.
6 José Barr&guer.—Barcelona.
7 José Ferrer.—Santander.
8 María Gutiérrez.—Casarrub*os.
9 Marcelo Gutiérrez.—Valdeverdejo.

40 Manuel Gómez.—Laeollada,
41 Narcisa García.—Torrojón.
12 Rosalía Rubio.—Fregeneda.
13 Soledad Montes.—San Sebastián.

Madrid % de Agosto de 4884.=*E1 Administrador, Bartolo
mé Romero Leal. .

Gabinete C entral de  "te lé g ra fo s .

DÍA 8  DE AGOSTO.

Mamón de los telegramas que no han podido ser entregados 
dios destinatarios en este día.

¿U'ií6n de origen. Mombr© 
del desfiaataríOo DemicMio.

Central.

Matamoros..........
V&Oadoiid............

Moreno................ ..
Pedro Rodríguez...

Cava Alta, 49. 
Correo Carpió.

Coruña • .............. Carmen Crespo.. . .  
Francisco L una...

Corredera Baja, 67. 
Amparo, 84.ídem ....................

Mar quina............ Lucía Aguirrisara-
súa........................ Alcalá, 66. 

Procurador.

J&comstrezo, 3 
gu~±:, ausent 

Sin señas. 
Mayor, 440.

Hellín....................
Fuentes Andalu

cía. ...........
Olot. . . . . . . . . . . .
Las Arenas..........

Muñoz Méndez.......

Eduardo Aguilar..

Kan ais..........
Enrique Escudero.

Atocha.
Pan ticosa. . . . . . . Fernando Jiménez. Alameda, 6.

Chamberí»

Santander............ Sin destinatario... Divino Pastor, 48 an

Yalladolid............ Torres.................
tiguo, euarto piso.

San Mateo, 80.

Salamanca.

Vitoria................ Acebedo .................. Orellana, 48, principal. 
Argensola, 48, segun

do.
Msdridejos. . . . . . Ricardo Gallego. . .

Madrid 8 de Agosto de 4884*=»Por el Jefe del Centro, José
Vela.

ADMINISTRACION  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de¡ r rid.
Ignorándose el domicilio de los señores que|á continuación 

c expresan, se les cita por el presente anuncio para que tan 
aronto como llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
ngresos de k  Contaduría del Excmo. Ayuntamiento cualquier 

día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que los interesa.

Sres. D. Tomás Arnedo, D, Agapito de Aldecoa, D. Bernar
d o  Aguir re, D. Manuel Casero, D. Sabas Casielles, D. Bernabé 
jávüa, D. Felipe Fernández, D. Eusebio García Villarreal, Don 
lem ls Hernández, D. Tomás Luceño, D. Francisco Maitrana, 
J. Ramón Mediavilla, D. Manuel Moraya, D. Manuel Me yo la 

puente, D. José Men gibar y Máez, D. Alfonso Mendoza, D. Aqui- 
ino Pequeño, D. José Pastor, D. Eduardo Reguera, Sr. Mar- 
¡UmS de Serdañola, D. Carlos María de la Sarna, Signora. Teo- 
•onní, D. Florencio Tabares, D. Antonio Telles, D. Cándido 
Diez Taraviila, D. Juan Ulloa, Sr. de Uémez, Marqués da Villa - 
iobar y Duque de Zaragoza.

Madrid 2 de Agosto de 4884.«Por acuerdo del Secretario, el* 
Qflsial mayor, Jacinto Carrillo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juagados militares.
BURGOS.

D. Enrique Soto y Hernández, Teniente graduado, Alférez 
agregado á la primera compañía, segundo batallón y primer
regimiento de zapadores minadores.

Hallándome sumariando por el delito de primera deserción 
al soldado Miguel Gorriti y Gárate por no haberse presentado 
ai llamamiento ¿el Excmo. Sr. Gobernador militar déla pro
vincia de Guipúzcoa con objeto de pasar al Ejército activo á 
cubrir bajas reglamentarias;

Usando de las facultadas que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficialas del Ejército, por el presente 
segundo edicto y pregón llamo, cito y emplazo al indicado sol
dado para que en el término de 80 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en esta Fiscalía, sita en el 
cuartel que ocupa el regimiente; apercibido que de no verifi
carlo se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Burgos 9 de Julio de 4884.—El Fiscal, Enrique Soto.
8088—M

D. Baltasar Montaner y Bermaza, Teniente de la segunda 
compañía del segúnuo batallón del primer regimiento de za
padores minadores, y Fiscal del mismo.

Hallándome sumariando al soldado de este batallón y re
gimiento Juan Peldaín Sabalsta por el delito de primera de
serción, no habiéndose presentado al llamamiento del Exce
lentísimo Sr. Gobernador militar de la provincia de Guipúzcoa 
con objeto de pasar al Ejercito activo á cubrir bajas reglamen
tarios, cuyo individuo se hallaba m  el pueblo de Azpeitia dis* 
frutando licencia ilimitada;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, se
ñalándole el cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento 
(Audiencia vieja), donde deberá presentarse dentro del término 
de 33 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso da no presentarse en si plazo se
ñalado, se seguirá la causa; apercibiéndole que de no verifi
carlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Burgos á 46 de Julio de 4884.=B&ltasar Montañer.
8089—M

D. Pedro Rojo del Hoyo, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Burgos, núm. 488, y Juez fiscal del expre
sado batallón.

No habiéndose presentado á pasar la revista* anual en la 
primera quincena del mes de Octubre del año próximo pasado 
que marca el reglamento de reservas el soldado de la primera 
compañía del expresado batallón Juan Prieto Miguel, natural 
de Navas del Pinar, provincia de Burgos, á quien estoy suma
riando por el delito de no haber verificado su presentación á 
dicha revista anual;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito y llamo por tercer edicto al expresado soldado, señalándo
le el cuartel ¿e la Concepción de esta capital, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, insert o en la G a c e t a  d e  M a d rid , á 

? i descargos; y en caso da no presentarse en el plazo se- 
£ui.iacU‘- se seguirá la causa y ge sentenciará en rebeldía.

^  a  Julio de 4884.=Pedre Rojo. 8030—M

D. Ricardo de Huguet y del Villar, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería, y Fiscal militar permanente 
de causas de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales me 
conceden corno Juez fiscal de la sumaria uque instruyo contra 
el Alférez dei arma de infantería D. Juan Nieto Cenicero por 
no haberse presentado en ía plaza de Logroño, en que debió 
fijar su residencia en si mes de Agosto del año de 1874, y en 
averiguación de su paradero actual, por el presente cito, llamo 
y emplazo por el primer edicto al expresado Oficial, señalándole 
esta Fiscalía ó Gobierno militar del punto donde tenga su re
sidencia para que se presente dentro uel término de 30 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, y pueda res
ponder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; y en caso 
de no presentarse estará sujeto á la responsabilidad que por 
dicho concepto resulta.

Burgos 88 de Julio de 4884==Ricardo Huguet. 8031— M

CÁDIZ.
D. Antonio Alcalde? Artigas, Teniente del batallón reserva 

de Cádiz, núm. 34.
En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde

nanzas del Ejército como Juez fiscal de la sumaria que instruyo 
sontra el soldado de la Caja de reclutas de esta provincia Fran
cisco Conde Román, sustituto para Ultramar por el quinto nú
mero 43 por el cupo de Bornos en el reemplazo de 4883 Va
lentín Ballesteros Vélez, por el delito de no haberse presentado 
an el depósito de Ultramar de esta plaza con objeto de embar
car para su destino, por el presente segundo edicto lo cito, 
llamo y emplazo para que dentro del término de 80 días, con
tados desde la publicación del mismo en los Boletines oficiales 
Se la provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en el Gobierno 
militar de esta provincia para responder h les cargos que le re
sultan en la sumaria de que dejo hecho mérito.

Cádiz 5 de Julio de 4884,=Ántonio Alcalde Artigas.
*038—M

D. José Porgueres y Abella, Capitán graduado, Tomento 4 e 
batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

Hago saber que no habiéndose presentado á pasar la revista 
anual reglamentaria en los años de 4888 y 4883 el soldado de 
dicho batallón Juan Collado Medirá, hijo de Simón y de Luisa, 

f natural de Andujar (Jaén), domiciliado en Cádiz;
En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde* 

nanzas, por el presente segundo edicto cito, llama y emplazo al 
referido individuo para que en el término de 80 días compa
rezca en esta FiscaUa, Linares, 8, para responder á los cargo#” 
que le resultan en la sumarla que contra el mismo me hallo 
instruyendo; en inteligencia que de no efectuarlo en el tiempo 
prefijado se le seguirá la causa y le parará ©1 perjuicio que ha* 
ya lugar.

Cádiz 6 de Julio de 4884.=José Porgueres. 8034—M

D. José Porgueres y Abella, Capitán graduado, Tenienten
del batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

Hago saber que no habiéndose presentado á psásr k  revista 
anual en los años de 4888 y 4883 el soldado de dicho b&tallón 
José Viderique Manzano, hijo de Carlos y de Josefa, natural de 
Cádiz, y cen residencia en dicha ciudad y parroquia dé San 
Antonio;

En uso de las facultades qus me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido individuo para que en el término de 80 días compa
rezca en esta Fiscalía, Linares, 8, para responder á los cargo&- 
que le resultan en la causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo; en inteligencia que de no efectuarlo en el plazo pre
fijado se le seguirá la causa y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Cádiz 6 de Julio de 4884.=*José Porgueres. 803o—M

D. José Porgusres y Abella, Capitán graduado, Teniente del 
batallóa reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

Hago saber que no habiéndose presentado á pasar la reviste 
anual reglamentaria correspondiente al año próximo pasado 
el soldado de la primera compañía de dicho batallón César 
Uriza Aldaca, hijo de José y de Domiciana, natural de Salda- 
ña, con residencia en Cádiz;

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido individuo para que en el término de 80 días, desde 
la publicación de este segundo edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en esta Fiscalía, 
Linares, 8, para responder á los cargos que le resultan en la  
sumaria que contra el mismo me hallo instruyendo; en k t  Vi
gencia que de no efectuarlo en el plazo marcado se le seguirá 
la causa y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 8 de Julio de 1884.=*José Porgueres. 8038—M

D. José Porgueres y Abella, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

Ignorándose el paradero del soldado del batallón reserva da 
esta ciudad Manuel Alv&rez Vázquez, hijo do José y de María 
natural de Cádiz, domiciliado en la misma, y á quien instruya 
expediente por no haberse presentado á pasar la revista anual 
en los años de 4888 y Í883;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo par 
segunda vez al referido individuo, para que en el término de 
80 días se presente en esta Fiscalía, Linares, 8, á responder á 
los cargos que le resulten en dicho expediente; en inteligencia 
que de no efectuarlo en el plazo prefijado le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Cádiz 8 de Julio de 4884.=José Porgueres. 8037—M

D. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente del depósito da em
barque para Ultramar en esta plaza, y Fiscal del mismo.

Habiendo desertado del vapor Ciudad de Cádiz el 6 de Maya 
último desde el puerto de Barcelona el soldado con destino á 
Ultramar Luis Cabañas Morera;

Y usando da las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente tercer ©dicta 
cito, llamo y emplazo ai citado soldado, para que en el término 
de 40 días se presente en las oficinas, calle de la Soledad, nú
mero 48, y de no verificarlo se le juzgará en rebeldía, cuyes se
ñas son las siguientes: pelo castaño, cejas id., ojos pardos, bar
ba cerrada, señas particulares un pequeño hoyo en el carrillo 
izquierdo, no sabe leer ni escribir, de 89 años y cinco meses, sol* * 
tero, estatura un metro 780 milímetros, cuyo individuo es na—? 
tural de Sabadell, provincia de Lérida.

Cádiz 44 de Julio de 4884.~=E1 Teniente, Fiscal, Toribi©*g 
Sánchez. 8038—M

D. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente del depósito de UI«? 
tramar en Cádiz, y Fiscal del mismo.

Habiendo desertado el soldado de este depósito Mariano 
Gómez Aldudo en 44 de Marzo último del cuartel de los M árti
res, donde se encuentra la fuerza con destino al Ejército de 
Cuba; y usando de las facultades que conceden las > ales Orde
nanzas para estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo para que se presenta 
en el término de 40 días, á contar desde la fecha, calle de la 
Soledad, núm. 48; y de no verificarlo en el término señalado* 
se le juzgará en rebeldía, cuyas s eñas son las siguientes: peí a  
negro, cejas id„ ojos pardos, nar iz regular, barba poca, boca re
gular, frente espaciosa, aire bv4eno, producción id., señas-par
ticulares, una cicatriz en el carrillo izquierdo y sabe leer y  
escribir, cuyo individuo es ráe estado soltero, natural de Ma
drid, de oficio jornalero, de 38 años de edad.

Cádiz 44 de Julio de 1884.«=El Capitán, Teniente, Fiscal* 
Toribio Sánchez» . *039—11
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D. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente ¿el depósito de ente 
Obarque para Ultramar en esta plaza, y Fiscal del mismo.

Habiendo desertado desde el trayecto de la  ciudad de Va
lencia á la de Sevilla el soldado con destino á Ultramar Gas
par Melchor Expósito el 8 de Abril último;

Y usando de las facultadas que conceden Lis Reales Orde- 
aanzas para estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo para que se presente 
en el término da 10 días, á contar desde esta fecha, callo de la 
Soledad, núm. 12; que de no verificarlo se le juzgará en rebel
día, cuyas señas son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
.sano, tiene varias cicatrices m  la pierna izquierda, y una de 
©Has situada en la pantorrilla, da 29 años de edad, soltero, de 
(Oficio carpintero, su estatura un metro 655 milímetros, cuyo  
Individuo es natural de Ronda (Málaga).

Cádiz 11 de Julio de 1884.=E1 Capitán, Teniente, Fiscal, To- 
yibio Sánchez. 2040—M

D. Cesáreo Barheito Castro, Capitán graduado, Teniente 
del depósito de bandera y embarque para Ultramar en Cádiz, y 
Juez del mismo.

Habiendo desertado el soldado de este depósito Manuel He- 
irera Muriel e l  día 14 de Abril último del cuartel de los Már
tires, en donde se encuentra la fuerza con destino ai Ejército 
é e  Cuba;

Y usando da las facultades que conceden las Reales Or
denanzas para1 estos casos é los Oficiales del Ejército, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al expressdo 
soldado para que en el término de 20 días, á contar desde esta 
fecha, se presente en dicho cuartel; y de no verificarlo se le 
juzgará en rebeldía, cuyas señas son las siguientes: pelo cas- 
teño, ojos melados, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares un lunar en 3a mejilla izquierda.

Cádiz 16 de Julio de 1884.=Cesárso Barbeito. 2041—M

D. Facundo González Hernández, Teniente del batallón re
serva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo,

Én uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez fiscal de la sumaria instruida 
eontra el soldado del expresado batallón Fernando Mateo Ji
ménez, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Cádiz, acusa
d o  de no haberse'presentado ¿ pasar la revista anual corres
pondiente á los años 1882 y 1888, por el presente segundo edic
to llamo y emplazo al expresado individuo para que en el tér
mino de 20 dias se presente á las Autoridades civiles ó milita
res del punto donde se encuentre; en la inteligencia que de no 
efectuarlo en el tiempo prefijado se le seguirá la causa y se 
procederá á lo que haya lugar.

Cádiz ÍS  de Julio da 1884.=Facundo González. 2044—M

D. José Porgueres y Abella, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo. !

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde tiene fijada su 
residencia, el soldado de dicho batallón Vicente San Román 
Ortega, natural de Cádiz, parroquia de San Antonio, hijo de 
padres no conocidos;

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas como Juez f isc a l de la sumaria que instruyo c o n t r a  el 
expresado individuo, por el presente primer edicto cito, llamo 
y  emplazo para que en e l término de 30 días, desde la p u b l ic a 
c ió n  de este e d ic to  en el BoUtin oficial d e  la p ro v in c ia  y  G a c e t a  
d e  M a d rid , se presente en esta Fiscalía, Linares, 8, á responder 
¿le los cargos que le resulten en áieba causa; en inteligencia 
que de no efectuarlo en el plazo prefijado le parará el perjuicio 
é> que haya lugar.

Cádiz 18 de Julio de i884.=José Porgueres. 2047—M

CALATAYUD.
D. Manuel Ciria y Marín, Teniente Coronel, Capitán A yu

daste, Fiscal del batallón reserva de Oalatayud, núm. 79.
No habiendo comparecido ápasar la última revista anual re

glamentaria el soldado de este batallón Patricio Güito Soria 
natural de Valencia, á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
<eito, llamo y emplazo por este segundo edicto al referido sol
dado, señalándole esta Fiscalía, sita en la plaza de Santiago, 
Minero 2, donde deberá presentarse antes del término de 20 
días á dar sus descargos; y de no verificarlo en el plazo seña
lado se seguirá la sumaria y sen terciará en rebeldía.

Oalatayud 10 de Julio de 1884.*~El Fiscal, Manuel Ciria.
2049—M

CARRACA.
|vD. Enrique Pérez y Gros, Alférez de navio de la Armada, y 

Fiscal de la sumaria que se instruye al marinero de segunda 
©lase de la dotación de la corbeta Doña María de Molina Juan 
Díaz Pacheco por el delito de deserción.

Haciendo uso de la jurisdicción que me conceden las Reales 
Ordenanzas de la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto al expresado marinero de segunda clase Juan 
Díaz Pacheco, señalándole la corbeta Doña María de Molina, 
dónde deberá presentarse personalmente dentro del término de 
$0 días, que se cuentan desde el día de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y  de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle 
mi emplazarle.

A bordo de la corbeta Doña María de Molina en la Carraca 
á  24 de Julio de 4884.==Énrique Pérez.*»Por su mandato, R i
fando Pallares. 2060—M

CARTAGENA.
D. Vicente VillafiLoVS V Cavedo, Teniente coronel graduan

do, Comandante del segündo ¿ fa lló n  del regimiento infantería 
de la Princesa, núm. 4, y Jué;y fisedl del mismo.

En uso de las facultades qué como Fiscal me concedan las 
Ordsdanzas, por este tercer edicto ¿Re, Hamo y emplazo á Don 
Santiago Sopona Tarranz, avecindado en la callo de Carretas, 
número 19, m  Madrid, y que se hallaba ¡b^gún consta en autos 
en Alicante el mes de Abril último, para que* £n el término de 
10 días, contados desde la tacha, se presente á las Autoridades 
de! punto donde se encuentre á fin de que al efectuarlo lo no 
tifiquen á esta Fiscalía y se le pueda tomar declaración por 
medio de interrogatorio por ser de necesidad en la sum aria 
que por sospechas de hurto do un acordeón se sigue contra el 
corneta de este batallón Emilio Marín Gabalda.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in se r
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Valencia 
y Alicante.

Cartagena 8 de Julio de A884.«=Vicente Vül&nueva.
2061—M

B. Mariano Pérez de Guzmén, Alférez ¿a navio embarcado 
en la fragata de guerra Carmen y Fiscal de una sumaria.

Habiéndose ausentado en el puerto de Cartagena el día 27 
de Abril de 1884 el marinero de segunda clase Antonio Car * 
meló Mateo Pérez, hijo de José y Manuela, natural de Beferro, 
provincia de Alicante; vino á servir campaña como sustituto 
de D< Juan Mulet Perlet en 4 de Abril de 1883; señas p&rticu - 
lares ninguna;

Usando de las f&cultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales de los distintos cuerpos de la 
Nación, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado Antonio Carmelo Mateo Pérez, señalándole la fraga
ta  Carmen, ó en su defecto, en caso de haberse hecho á la m&r, 
la Capitanía del puerto, donde deberá, presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la publicación del presento 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino 
señalado se seguirá la causa.

Abordo de 3a. fragata Carmen en Cartagena á 19 de Julio 
de 1884.=V.° B.°—Mariano Pérez de Guzm án.=Por mandato 
del Sr. Fiscal, Manuel García y García. 2057—M

CEUTA.
D. Joaquín González Novelles, Comandante de infant ría, y 

Fiscal militar de la Comandancia general de esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de 1& sumaria in s tru i
da contra el soldado de la sección de moros tiradores del Riff 
Mohamed Ben Jamed Arquio por el delito de primera deser- 
eión, por el presente segunde edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado, para que en el término de 30 días comparezca 
en la guardia del principal de esta plaza; pues de no verificarlo 
se le seguirá la sumária en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a ceta  d e  M a
drid y en el Boletín oficial de 3a provincia.

Dado en Ceuta á 11 de Julio de 1884.=Joaquín González 
Novelles. 2062—M

D. Manuel Gómez y Lorenzo, Comandante, Fiscal del se
gundo batallón del regimiento disciplinario de Cauta.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde- 
denanzas del Ejército como Fiscal dé la  causa instruida contra 
el soldado de la 'cuarta  compañía del expresado batallón y 
cuerpo Antonio Aragonés Barberá, hijo de Antonio y de Ma
ría, natural de Réus, provincia de Tarragona, acusado del de
lito de falta de incorporación á banderas, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que t>n el 
término de 10 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, comparezca en esta plaza y cuartel de la Reina á res 
ponder á los cargos que le resultan en dicha causa; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ruego y suplico á las Autoridades y sus agentes procuren 
su captura; y habido que sea, lo pongan á disposición de la Au
toridad militar correspondiente.

Y para la debida publicidad de este edicto, se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín optial de las provincias de Barce
lona y Tarragona.

Ceuta 21 de Julio de 4884.«®Manuel Gómez Lorenzo.
2065—M

J u zg a d o s d e p r im era  in sta n c ia .

BUJALANGE.
D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilustre Colegio d@ Ma

drid, y Juez de pnmerá instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que habiendo sido jubilado D. Antonio Llano y 

Ponte, Registrador que ha sido de la propiedad de este parti
do, que ha servido con anterioridad los Registros de Piedra- 
buena, Sacedón, La Guardia, Pego, Garrovillas, Sahagún, Sol- 
sona, ínfiesto, Allariz y Villacarriedo;y con el fin deque pueda 
retirar la fianza prestada para el desempeño de dichos cargos, 
he acordado se expida el presente segundo anuncio para quo 
los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación pue
dan verificarlo antes de que sea retirada dicha fianza según se 
dispon© por el art. 308 de la ley Hipotecaria en relación oon el 
277 del reglamento general para su ejecución.

Dado en Bajalance á 29 de Julio de i884.*=Cipriano Ibáñez 
Díaz.=Por mandado die S. S., Pedro de la Vega. J—5626

INFIESTO.
D. José Ramón Villegas Arango* Juez de primera i restañéis 

del Infiesto.

Hsgo saber que D. Marcelino Flórez de Prado, R egistrador 
de la  propiedad que faé de este partido, y ejerciendo en la ac
tualidad cargo en el de Vitoria, provincia de Alava, acu
dió á este exPCRíe-:¿° clue en *6ds Enero de 4877 cesó
en el c$s$ci ^  *a P ^p icdaá de este partido por
ascenso si &  Orgivaytfft :& proyocia áe G rw ads, de tercera 
clase:

Que para gar^afir la i '^ p o ta b il id a d  cié! Registro de la pro-- 
piedad de esta villa prestó e.'n año do 4870 fianza en títulos 
del 3 por 100 consolidado por valor cfdctívo de. á.250 pesetas, 
que en 487 i amplió hasta 4.500:''

Que desea que le sea devuelta te  expresada fianza, para lo 
que pidió que se publiquen anuncie'** cada seis mases d u ras te ' 
tres años en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d , lo que estimé por providencia de hoy.

Y para que los que tengan alguna actVón que deducir contra 
el expresado Registrador D. Marcelino Ffiórez de Prado lo ve
rifiquen dentro de este tercer plazo de seis .mes^s, á contar des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en este Juzgado y  en 
el de Orgiva, expido el prevenir.

Dado en el Infiesto á 29 de Julio R. V illa-
gas.= P or su mandado, José Pineda y Ar&mburu*- J —5680

MADRID.—DECANATO.
En virtud do providencia del Sr. D. Mariano F m m t  a, Juez 

Decano de los de primera instancia de esta capital, se h* ce sa
ber por el presente que el Procurador de este Colegio D. Juan 
Guerrero y Brea ha cesado en el ejercicio de su cargo; y . en sur 
virtud, las personas que tengan que hacer alguna reclama ción 
contra la fianza que tenía constituida para el desempeño ü\ i su  
profesión pueden verificarlo en el término de seis meses, á & >n- 
tar desde la fecha de la publicación de esto edicto en los peí. ió- 
dicos oficiales de esta capital; bajo apercibimiento qua é a  ,n o  
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 4884==V.°" B.°=M anano Fonseca.*^ •
El Secretario, Félix On ti veros. J —593#

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Vicente Coscolla y Casadevall, Juez municipal suplente** 

é interino de primera instancia dei distrito de la Alameda daf 
esta ciudad de Málaga, etc.

Por el presente se cita á los que se consideren aeciordafcasr 
de la Sociedad denominada Pantano de Isabel I I  para que pre—- 
via ]& justificación de sus derechos concurran por sí ó por me
dio de persona que lega lm ente les represente á la jun ta general- 
extraordinaria, que habrá de celebrarse en esta ciudad en eL- 
domicilio de su Presidente D. Antonio López Domínguez el 
día siguiente ai en que finalice t i  término de ocho días, que 
empezarán a contarse desde la inserción de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  hora de las dos d e  su tarde, para poner 
en conocimiento de los referidos accionistas el nuevo regla—  
mentó que ha sido aprobado; bajo apercibimiento á les que d e -  ■' 
jen de concurrir de que quedarán obligados como los demás*A 
su exacto cumplimiento.

Dado en la ciudad de Málaga á 21 de Julio de lS84.=V icen—- 
te Coscolla.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Gon
zález y Carreras. X—170»

SALDAÑA.
D. Marcelino Agúndez Gómez, Juez de primera instancia» 

del partido de Saldaba.
Por el presente sexto edicto hago saber que por D. Marco»* 

Aguilar Gallego, Registrador interino que fué de la propiedad 
de este partido, so ha incoado expediente sobre devolución—, 
de 455 pesetas 67 céntimos que constituyó un depósito tn  Ja- 
C a j a  ¡sucursal de Depósitos de esta provincia de Falencia por 
la cuarta parte del producto líquido do honorarios que fueron 
devengados durante el desempeño de su cargo; y en cum pli
miento de lo prevenido en el reglamento hipotecario vigente y  
de lo acordado en el expediente, cito y emplazo á todos los- que* 
tengan que deducir alguna reclamación contra dicho R egistra
dor para que lo verifiquen en este Juzgado dentro de seis m e—  
ses, á contar desdi el 6 de Julio de 1383, que tuvo lugar la in 
serción del primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Saldaría, á 23 de Julio de 1884.=Marcelino Agú»~ 
dez.~Por mandado de S. S., F ru tos Flórez. J —5597

D. Marcelino Agúndez Gómez, Juez de prim era instancia, 
del partido de Saldaría.

Por el presente quinto edicto ci-co y emplazo á los que tu— 
vieren que hacer reclamación alguna contra la  fianza que 
prestó D. Andrés Gavilán Malilla, Registrador in terino  que fuá 
de la propiedad de este partido en los meses de Mayo á Di
ciembre de 1879, para que dentro del térm ino de« seis meses* 
contados desde el 17 de Diciembre de 1883 en que se publicó 
el primer edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  comparezcan en este 
Juzgado á formular las reclamaciones que á su derecho con
vengan; con apercibimiento que de no hacerlo Ies parará ©1 
perjuicio que ha$& lugar.

Dado en Saldaña á 23 do Julio de 1884.=cM arcolino A gún- 
dez.=Por mandado de S. 8., F ru tos Flórez. J —5596 

SEVILL A.—SALVADOR.
D. Francisco de Mata y Muñoz, Licenciado en Derecho civil 

y canónico, Escribano de actuaciones del Juzgado de p rim era  
instancia del distrito del Salvador de es!& ciudad*

Doy U que en actuaciones que por ante m í penden se h a  
expedido el edicto que, copiado á la  leAra, es como sigue:

«Edicto.—D. Luis Martínez Corcin, Juez de prim era in s ta n --  
cía del distrito del Salvador de esta  ciudad.

En virtud del presente hago saber qu$ ©a este Ju z g a d a y  
por la Escribanía dei in f  aserita actuario  que refrenda p e s ie n  
yes  sustancian autos juicio civil ds coocurso necesario de 
acreedores de Doña Angela B o m lls  y Lem us, Condesa fie Casa 
Brunet* ©a cuyos autos h$ m andado hacer saber á  la  coaour-
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que en el térm ino de nueve días, á contar desde la fecha 
da 2a publicación del presente en la GACETA DE MADRID, se per
enne en dicho juicio por medio de Procurador que la repre
s ó t e  en forma; apercibida de que si no lo verifica será decla
rada en rebeldía, practicándose en este caso lo que se deter
m ina en el &rt. 281 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que efecto y llegue & conocimiento de la in te
resada, expido el presente en Sevilla á 26 de Julio de 1884.= 
l a l s  Martínez O orcín .=S l actuario, Francisco de Mata.»

Concuerda & la letra con su original, & que me rem ite.
Y para, que conste, y acompaño á oficio que se dirige a lllu s- 

írjsim o Sr. Director de la G aceta de Madrid en cumplimiento 
¿té lo mandado, hice poner el presente y otros de igual tenor 
en  Sevilla á 26 de Julio de 1884=Francisco de Mata.

X—169

TORRENTE.
XX Pedro Andreo Casan ova, Abogado, Juez municipal, Re- 

ge.K-e de Juzgado por ausencia del propietario coa licencia.
Por el presente segundo edicto hago saber que en las dili* 

gen riis  que penden en este Juzgado á. instancia de D. Pedro 
Blasco., R egistrador de la propiedad de este partido, jubilado, 
« e liitá n d o  la devolución de la lianza que para garantir el buen 
dmecnp ño de m  cargo tiene prestada, se acordó anunciar di- 
cba solicitud en la GACETA y BoWm do esta provincia
«ada seis meses durante tres años con objeto de que los eme se 
crean eon derecho á hacer alguna reclamación 3a deduzcan 
dentro de dicho término.

Dado en Torrente á i9  de Julio de 1884,^-Peáro A ndreo.»  
A ndrés GuerrL J—56Co

VALDEPEÑAS.
D. Ricardo Muñoz y Delgado, Juez de prim era instancia d& 

-«fíte partido.
Por el presente hago saber que el día 5 del corriente mes 

falleció el Registrador de la propiedad de este partido D. José 
Ramón Jiménez y Jiménez, desde cuya fecha principian 6 co
r re r  ó contarse los tres años prefijados por la ley Hipotecaria 
-para la devolución de la fianza prestada por dicho Registrador 
para, ei desempeño del cargo; lo que se anuncia al público 6 
fin de que llegue á noticia do todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el mismo Registrador y la deduzcan 
dentro de dichos tres años; teniendo entendido que de no v eri
ficarlo dentro de dicho plazo so entregará la fianza á los here
deros del finado y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas ¿ 24 de Julio de 1884.=Rlíiardo Mu- 
S o z .= ? c r su mandado, Francisco Romero y García. J—5609
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Día.4.° Bk a.

9*»dft al 4 por 40® i&terio?... 59'ío 5S‘4 5-se-4 0-5í-60
no publicado. 5915 &» 6 5

* fe9 50 59* 0 íin cor.
m^uUieads. » 59*75 ttn cor.

* peum os. 60 CjQ 59*85-7 #-60’2fl-59 80 
m o - s o ‘oü~3o

itoss M. &14 por 4 0® tóerio r........................  » »
no pná¿»c;6dfi». » 59 70 d.

pwueñm  . » S9‘4©
no publicado » 60 Ot®

M*a» «aortteable «14 por i 0®.........................  * 74*30-36-50-55
pensaos 74 25 74 -iC?—&ír—75 OlO

74‘70
no publicado 74*75 »

«W&m» hipoi-searlos do k  im  ó© Cuba.. .  S9'í-5 89*5®
no publicado. 89‘40 »

Banco Hipotecario.—Cédula* al 5 por 4©#
aüuai  ................ . .• • ..• .o »  92*?0 »

¿♦«t*-»** dsl &a»®o do $*p*ia.................  2 /»‘50 i>7á
no publicad*. 812 C|0 2'*2 OjO

ftisnúbiM  rifa fo to fl «©fe-re p l u s u  6«1 JK&is*.
.

»AÍO. SHBKBraitt.g |

Mi**1} ----- -.1 » -<f* ¿n™ ...............  e*T.
A -U ftíito.-. «I* * Lugo. . . . . . .  tpí »
A J to i* r í»  ̂ p*?. * M álaga...... par,
¿  TÍWu.. . . . . .  * $  * i Murcia... . . ,  4 ?4 »
S!*á*jc¡*..,,. «I* * Orense  <¡S »

<1* ® [O v ied o ..... 4¡s J «,
. . . . . .  » Pal encía----

. . . .  4¿8 » Palma M&ll* fyS *
*!* > Pamplona... / i

C***-*: *{8 > Pontevedra. *
 .. p*r. » &éus   par» *

á... p̂ i* d. * Salamanca... 'rk *
ífosMÚióxt.., . D¡4 « S.Sebastián. 4¡3 *»
.Ciwad Real SfS » Santander.. *
&M ob*..«. 4|4 a Sta.CxuzTib. p&.r. 3.
■ £ ¿ í r % M . 818 » Santiago.. . .  p»- ., *
i**nea  S]t > Segovia  4 ¡8 *

K\% $ S ev illa ...... *
4|4 » ¡S o r ia .. . . . . .  *

Sftwa , - . ,  par. s- farragosa.. 4{4 »
■*y*waiuí*.. .,■ C4 •* Teruel j 4̂  .»
^«driajar». *■ T o le d o .... ..  8(3 »
.¿̂  a m 4 t4 ;» 1 Tudela.. . . . .  \\% ;/

, , ,  t . par, j r. ¡V alencia .... 4r8 «
. . . .  Djn- ; , ¡Y alladoM .. 4i4 w

V ig a .....,,.. 3|§ »
par. >.¿ V ito r ia . . , . , 3t8

.¿ id »- . . . . . . .   ̂ |Z am ora.. . . .  4f3¡ _: »
Airidfi <1* » BZangoaHL... ti» »

e a f tm a je r a f .

PAKÍS 1 .° m  AGOSTO. ,

Deuda psrp. ai 4 por 4 0© ext. á 69*75. \
ídem i¿  id. interior.. . . . . . .  á » i
Idem amorí. al 4 per 4 ©9,., „ á »

$mdm  $ por j¡ ce exterior. . . . . . . . . .  á »
, Deuda amort. al 2 por 4©0*.. á »

Obligaciones de Cuba. . . . . .  * á 495.
„ Jipo? Í H . . . . , . . . . , ........... á 77*95.
r #*& $ frm m w  — { a ^ p o r  400. . . . . . . . . . . . . . .  á 497*17 i\%

Ce&sohd&dofll íngícjies.,««- «**-> *•«<»• « * ,  * * •& 4 0© 45[í 6,

%&mMm  © IM alm  ms^tB pl&%m  «sfiir«Bj*M S»

Londres, & 9® &í«j fecha, din*., 47*60.
París?, i mho dias vista, fa.t 4*96 R2 d,

O b se rv a to rio  él© M adrid .
Observaciones meteorológicas del día  £ d# Agosto de 1884.

I W M  f t o s t ó  ¿tí rir«* 
i w  sg m K lta  1 W

- .'tí)- barteratse 1fó$2fcf&MR9 *
■ | s« . - — « „ * ,

I mi®* \
’ « i » : - ’arrf»9waKí¡»w '• *• *'*-* 5 ^

76785 m  4 4*2 NB.. . . .  B.a fte. Despejado.
1 5Í¿ xi 708*59 S6-8 47*8 SB. . . .*  B r isa ,íd em .

f* tó'¿*¿u/> 708*34 8*‘8 4»‘S S . . . , .  Idem..  ídem,
y r i r i . , ;  707*38 i S5'0 48*4 O .. . . . .  B.a fte. Nuboso.

7©7'ca 3tí4 *6!5 SO. . . /B r i s a , ,  ídem.
H 3 ! s s , l  707*64 27*2 | *48 G... ...fldeisa.. Nube*.

aMcwafta de). «ir®? ú k  s$mhra<o»*»*»!*?. 85*5
<.»*<) í. , 6 , o, * * S í « .. * * » a * e e e o * e* 4> * <r Í. * o * * c * w 4 8*4

Dlf^eneisu 4 7*4
Tesiperatea máxijaa--al m >  á do» metros ds k  t i s m .  • 40*4-
¿¿aa» íd«,.deatra d* safara. d» erijftftí. * ***.,.. »« c *.« 64*7

Mf&moía . a « , * " <• * * • ' 21‘8
l?iM»p©í»tttra máxima á üüq putm  A k

mm&  vegeta 1 é laborable» * ** 44 7
ídem mí ni ma, i d. . . *® ****** 479

Y*loctá*d d@l viente k s  fcltb&as 24 k m m  {fcUtae»®
*r ,. « •, rt »«. 44©

b&mf&ttnm  id. ( i i l í « t r § § / n !9SÍ¡ ae 4‘6 
fcjjv,?». fil á k  -susi&sL I. Us

 ̂ .u ^oohe ,. *,«, a.»* *»,,  ̂v ®, . . .  +0©
vk ^  k*s&% n *<.»« • »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la P enínsula  
á las nueve de la m añana , y en Francia é Ita lia  á las siete 
el día % de Agosto de í 884.

A lte  Wfxw* Fs,gm
feaí&aOteUa Sura . , JEstaOs|  aS- «raoisír j á@l
¿ f e  s r  ~  ^

i  SsbastiéR,
Bilbao... . . .  765*0 94*4 NO..... Calma. Cubierto. ,  Tranqa
O v ied o ,.... 764‘* 4 7‘5 E.. • •«. Brisa . Casi cub.*. »
Cortó»[?fe.}. 76&‘t 28-0 ME  Calma.. Brumoso.. lranq.a
Santiago...»
Pontevedm* 763 4 24*0 NO.. . .  »riss Despejado. »
V ig o . . . . . . . .  764*9 4 9*© O ... . . .  id. fte. Ais. nubes, fraaq.®

765*5 49*4 N   Calma. Nebuloso.. Idem,
á>;bo-a.{ShA. , . n ,
Cáoere*..... 767*7 99*2 S . . . . . .  ^nsa . Despejado. »

760‘6 84‘fe N O .... Calma. ídem  »

$. fm rñ .a  fe.) 763 6 25*6 E Brisa . Ais.nubes. Vraaq.*
S e v il la . . . . .  763‘8 30*2 N O ..., Calma. Despejado,
tarifa .„*»»/ 765*fi n%  E. . . .  V.° fte Idem. . . . .  Agitada
M álaga...o. 765*7 26*0 S E ..... Viento Nuboso... P.oleaj.
Granada.... 765*8 25*8 N E .. . .  Calma . Casi desp.* »

Cartagena.,-. 762*8 26*6 SO ..... ídem .. Celajes.... Vraaq.1
A lieaat8...J  765*7 S94S SE. . . .  ídem .. Despejado. Idem..
Murri a, ,  ̂ 25*0 N E ,. . ,  Brisa . .  Id ea . . . . .  a
TFsOoarii- 764*4 E .C .. Calma. Id s o í, . . . .  »
P a lm a ..,., 786*4 268 S .. . . .  J íd em .. íd em .... Tranq.®
ISmoloaa.,?. 764*8 26‘* SO . . . .  Id&m . Idem. . . . .  »

764*0 27*8 S . . . . . .  Idem , Id em ».... »
sara^osa.*- *« b 26 3 SB ....•« IdMa . .  Nuboso . >. a
%mla8. B# „ 759*7 25-5 SE . . . .  ídem ..  Despejado. »

763*4 24*8 NE . . .  Idem.. ídem  »
A oáa .,® .,.. 700*4 14*4 ESE... B /f te . Ais.nubes. %
tk/ivM íd 760 6 *5*0 SE. . . .  Brisa.. Nuboso... »

„. 763*8 28*6 SE . . . .  Idem ..  Idem. . . .  »
760*8 28*6 E Idem?.. Despejado. *

riadriá. , , .  762 6 16*8 SE . . . .  Idem.. .  Idem . . . . .  »
íRsooriri.. . . .  765*7 25*4 N . . . . .  Calma. Idem . . . . .  »
Ciudad

788 3 27‘0 S . B r i» . .  Idem  *

   íS í‘8 í» ‘® S O ... .  Calma. Brumoso.. »
Sví»-Km . . . .  » **• » Idem .. Despeado. »
f i  761‘7 4S<t N O .... Brisa.. Brumoso.. »
SsU é'A ix... 7Í*'7 II •» S O ..... Idem... Nuboso..., *
BSenrüta  76VS 20*0 O Idem ,. Cubierto.. »
C ,r a o » t . . .  783'S 11*1 O .. . . . .  Calma. Despejado. »

Sbie*.8/ * . ’.*! 7«8ie l# ‘0 » Idem .. Brumoso.. »
Niza . . . . . . .  7«3'7 I8‘» NNE... Idem. Ais. nubes. »

R o m a .......
Palermo. . . .
Malta   »

9umut8X»9B.

Día i.®
O v ied o .....!  7 l l ‘9 | «7'0 1 0 . . . . ..¡B risa .. Despejado.i »
Tarifa ........ ’ 68‘6 2i'4 B . . . . .  V.® fte. Idem  »
Granada....! 7íB‘7 I 25‘8 |N E .... |B r isa .. Idem | »

Blrección general de Correos 7  T elégrafo»
No se b& recibido el anonoio.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
m  lm  partes ra^iü&os w s i» Aásainisteasíés ív^ts^si 

JfeteíMfss.»útói8S8B íatm eaeiéa áel M em ie á® 5? 1
rs& áe salíala n s te a . resulte sor loa prestes áe lm  
fe w v m m  m  el O* da &y*s lm rlguIsate

m n »  M raeas át ¿«881 8 pésetes el Hlefr&me» „
Mmís- á» earaero, &* ® pese*»» el

fie t«rae?a, de i-881 K pssias «I kiSeps».-;:, 
lí&& de ovajf., de í ‘%® i  d‘80 pesetea el MbtgmKss*

9,i<s|e, ás I i  S!iS pesetas el Mlogres,®,- 
jsmés., de á‘50 fe i  pesetea el kilogramo, 
f  se, da ÍS'8* t ÍPdd ojetes el kilogramo.
Gsrtanzos, de 0‘66 á 1'90 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas e! kilogramo, 
ferro» áe 9*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
&»tejas. de 0*60 & 8'66 pesetee el kilogrsa®, 
iarbék regóte!, i»  ftW I 05S8 pesetas el kilogramo.
U»t* mineral, de 8‘OS & 8*40 pesetas el kilogramo.
Siten 4e eok, de O‘0" i  OH» pesetas el kilogramo. 
l&Mn, de tKW í  4*80 pesetas «I kilopamo. 
fntetes, á* 8*14 á 0*85 pesetas el kilogramo, 
áoaite, do 4*40 fe t<80 posotes el litro, y da 10 #, M sí 

atss.
?iae, &« 0*7810‘84 pesetas el litro, f  fe 7 fe 8 tó tósatítro.
5 ídr-í';-). dr ‘>7S *. rrtc¡ pontee .-.l SteC» f  & C80 I 7W s'¡ 

desalitro.
Item iegollmas, ~  Vasas. 180. — Carneros, 393, ~~ Terne

ras, 40.—Ovejas, 848.—Total, 886.
Sn peso en kilogramos.....................  40.447,,

Prteiss & les UMsitru.
Vtts, áa 4‘41 á 4*48 peseta# kilogramo;
Carnero, de 1*82 4 4‘§8 pesetas kilogramo.
Oveja, de 4‘09 A 44.8 peseta® kilogramo.

f  si fo¡m rmit¿4%> fer  ln AlmlNMrMjd» U  m m *m
y m'íHtriss res-alta® mr lesprodmUts reeauéaiot m  m'mmpiMÍ 

m  ti &í» le mytr lo* eiguimtes:

tat*»t« r««u4>tiÑu ?!»s. t'fefí. PntM te nudu lia . « « . «te».

T o le d o .. . . . . . . . . . .  S.838‘891 Correos..   880*81
gsgovift   1.803*65 M ataderos...,..., 11196*46
H a rte ........ . . . . .  8.878*98 Mostenses. . . . . . . .  »
Bilbao.. . . . . . . . . . .  1803*88 1 Fábrica del g a s ... »
kragón. ........... 4.779*68 Imperial. . . . . . . . .  418*78
Vaíeneia   8,774*37 '
Mediodía... . . . . . . .  13.458 84
Ciudad Real    8.616 44 Toral..........  43,419*47

Madrid i.® de Agosto de 4884.

Forman parte de este núm ero los p liegos 11 7  12 
del tom o 11 de las sentencias de la  Sala primera del 
Tribunal Supremo.

Anuncios

G u ia  OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
f |  4884.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase... . . . . . . . . .  S0

|  1Y DE CAZA.—EDICION OFICIAL I I  111 P0-* 
"  ileto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, cali® i«I 
Cid, núm. 4.

SANTOS DEL DIA

La Invención de San Esteban, protomártif, y San Ñieodemus. 
Qn&rm%h Horas en 3a Iglesia d© Santo Domingo»

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las cuatro y media.— 
Función de fantoches.—Ascensión del Capitán M&rk.

A las nueve.—La feria de San Lorenzo.—Intermedios par Ja 
"banda de Mallorca.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las 
cuatro y media.—Música dásioa.—Tiva mi tierra*

A las nueve.—Función 76 de abono.—Turno i.*—LA misíáa<r
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve*—Funrión £0 

d® abono.—Turno fe.*—El barberillo de Lavapiés.
TEATRO DE RECOLETOS.—A las cinco y media.—(Com

pañía infantil.)—La Princesa Orosia•
A las ocho y mediu.— Un Capitán de lanceros.—Enredos y  

compromisos.—Perico el Aragonés.—Ma%%antini. — Toros 
París.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A las cinco y á las 
nueve.—Variadas funciones, en las que tomarán parte los prin
cipales artistas de la-compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A Jas cinco y * t e  
nueve.—Escogidos ejercicios por los principales artistas, to
mando parte la celebridad europea el hombre Silueta. ,


